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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 28 de julio de 1942 (rectificado) por el 

que se declaran de interés nacional tos gasógenos 
adaptables a vehículos automóviles de las marcas 
«Falco», «Gasna» e «Ideal».

Habiéndose padecido errar de copia en la publicaíón de 
dicho Decreto se Inserta a continuación debidamente rec. 'tificado.

A propuesta de ila Junta creada por Decreto de fe
cha diecisiete de septiembre de rpil novecientos cua
renta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se considera como de interés nacio

nal a los efectos de lo dispuesto en la Ley de veinti

cuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve, de 
protección a las nuevas industrias de interés nacional 
y con derecho a las preferencias que establece e l ' ar
tículo tercero del Decreto de la Presidencia del Gobierr. 
no de diecisiete de septiembre (de mil novecientos cua
renta, lafc siguientes rparcas de gasógenos ̂ adaptables a 
vehículos automóviles: Gasógenos patente «Falco», pre
sentado por don José Manuel Galve y Góm ez; gasóge
nos «Gasna», presentado por don Miguel-Pons Pedrol; 
gasógeno de carburo, patente «Ideal», presentado por 
don Joaquín Cebres y Sancho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y jio s . 

FRAN CISCO  FRANCO
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de julio de 1942 sobre Oficialidad

de Complemento.
E st a b le c id o  p<>r D e c r e to  de catorce  de m arzo  (« D ia 

rio Oíiciab) n ú m ero  seLenla. v cuatro)  qüe la O fic ia lidad  
de C o m p le m e n to  que se íorine  con  arreg lo  a las  -ins
tr u cc io n es  que  r e g u la  su n u e v o  R e g la m e n t o  pueda al-  
canznr el e m p le o  de C o m a n d a n te ,  e s  ju s to  e x te n d er  
ig u a l  m e d id a  a la a n t ig u a  O fic ia l idad  de d icha  E sc a la  
que ,  h ab ie n d o  probado su e x c e le n te  e sp ír i tu  m ili tar ,  de
see  c o n t in u a r  en  el h o n r o so  serv ic io  de las  arm as.

Por lo e x p u e s to ,  a p r o p u e s ta  del M in is tr o  del E jér-  
cito ,  y  de acuerdo  con el C o n se jo  de M in is tr o s ,

D I S P O N  G  O  :
L o s  O fic ia le s  de  la actua l  ' E s c a l a ' d e  C o m p le m e n to  

podrán a lcanzar  la  c a te g o r ía  de C o m a n d a n te  s iem p re  
que cum plan  las  c o n d ic io n e s  y se so m e ta n  a las  prue
bas de a p t itu d  q u e  se  d e te r m in e n  para  obtener  e st e  
e m p leo  con arreg lo  al  D e c r e to  de ca tor ce  de marzo de 
mil n o v e c ie n to s  c u a r e n ta ^ y  dos.

A s í  lo d i s p o n g o  por el  p r ese n te  D e c r e to ,  dado en  
El P ard o,  a v e in t ic u a tr o  de jul io  de n>il n o v e c ie n to s  
c u a re n ta  y  dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
í

El M in istro  del  Ejército ,
J O S E  E N R IQ U E  V Á R E L A  I G L E S IA S

DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que se excep
túa del servicio activo en filas al personal que tra
baja en las minas de carbón y plomo.
L a  n e ce s id a d  de reso lver  el im p o r ta n te  p r o b lem a  del 

a b a s te c im ie n to  de carbón,  in d u s tr ia  b ás ica  de la m a 
yoría  de las  d e m á s ,  o b l ig a - a a u m e n ta r  la producción  
de las m in a s .

En c o n se c u e n c ia ,  parece n e ce sar io  e s ta b lec er  un ré
g im e n  de e x c e p c ió n  con  aq u e l lo s  in d iv id u o s  que sien-do 
picad ores  de carbón, v a g o n e r o s ,  e n t ib a d o r e s  y  r am p e-  
ros t ienen  que  ab a n d o n a r  su labor para  incorporarse  
con s u s  r e e m p la z o s  al Ejérci to .

En su v irtud ,  a p r o p u e s ta  d e l  M in is tr o  del Ejercito ,  
y  de a cu erd o  con  el C o n se jo  de  M in is tr o s ,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.— Q u e d a  e x c e p tu a d o  del serv ic io  

activo ,  h a s t a  que  otra c o s a  se d i sp o n g a ,  el  person al  que  
en el m o m e n t o  de ser l la m a d o  para in corp orarse  a filas  
l leve r ea l izando  s u s  trabajos  c o m o  p ica d o re s ,  v a g o n e 
ros,  e n t ib a d o r e s  y r a m p e r o s  de la>s m in a s  de carbón y  
plom o un t i e m p o  igual-  o superior  a  un año .

T o d o  el t i e m p o  que  dure  la e x ce p c ió n  se contará  
c ó m o  servido en fi las para to d o s  los  e fec to s .

Artteuk) segundo.—P ara  que  se p iudu .C a l* e x c e p 

ción a que  se refiere  el artículo  anter ior  será e ru d i 
ción prec isa  que as í  lo d i sp o n g a  la orden  de incorpo
ración de cad a  reem plazo .

Artículo tercero.—Los p receptos  a n ter iores  serán de  
ap l icac ión  a los in d iv id u a s  p e r te n ec ie n te s  al ree m p la zo  
de mil n o v e c ie n to s  Cuarenta v d o s  r e c ie n tem en te  lla
m a d o s  a li las,  d ic tá n d o se  por el M inistro  del Ejército  
las ó r d en es  o p o r tu n a s  al e le c to .

Así  lo d i s p o n g o  por el p resente'  D e cr e to ,  dado en  
El Pardo/, a ve in t ic u a tr o  de jujio de mil noveciento's  
cuarenta  y dos .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del Ejército,

JO S E  E N R IQ U E  V A R E L A  IG L E S IA S

DECRETO de 24 de julio de 1942 sobre personal de 
la recluta directa de La Legión.

.E s  fr ecu en te  el c a s o  de que p erson a l  de L a  L e g ió n  
in g r e sa d o  en la m i s m a  pr oce d e n te  de la recluta d irecta  
cu m p la  la edad  p a r a - el retiro  forzoso  en los  d i s t in to s  
e m p le o s  sin l im a r  los v e in te  a ñ o s  de e f e c t iv o s  serv i 
cios' que la l eg is la c ió n  v ig e n te  e x ig e  para perfecc ionar  
el derecho a haber pas ivo ,  y e s t e  person a l ,  que  ha ser
vido con toda lea ltad ,  q u ed a  en el m a yor  d e sa m p a r o  
y en u n a  precaria  s i tu ac ión  e c o n ó m ic a .

Para rem ed iar lo  en  ju s t ic ia ,  a p r o p u e s ta  del M in is 
tro del Ejérc i to ,  y de acuerdo  con el  C o n se jo  de M i
li i stro.s,

D I S P O N G O :
Artículo único. - L o s  Je fes ,  O f ic ia le s  y . S u b o f ic ia le s  

de La L e g ió n  i n g r e s a d o s  en la m i s m a  p r o ce d e n tes  de  
la rec lu ta  d irecta ,  que  al cum plir  la  edad  reg la m en ta r ia  
para el re t iro  forzoso  no l levasen  ve in te  ^años de e fe c 
t ivos  s erv ic ios ,  c on t in u arán  en  act ivo  h a s t a  c om p le tar  
dicho  t iem p o ,  a m e n o s  que v o lu n ta r ia m en te  r en u n c ie n  
a e s t e  beneficio .

Q u ed a n  d e r o g a d a s  las  d isp o s ic io n e s  anteriores ,  en  
aquello  que  se o p o n g a  a  lo d i sp u e s to  en el p r ese n te  
D e c r e to .

D a d o  en Kl Pardo,  a ve in t ic u a tr o  de ju l io  de mil  
n o v e c ie n to s  cu a re n ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del Ejército,

JO S E  E N R IQ U E  V A R E L A  IG L E S IA S

DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que se dictan 
normas a fin de facilitar la concurrencia de lic i t a
dores a las subastas y concursos que s e celebren pa
ra ejecutar, por contrata o destajo, las  obras y ser
vicios de Ingenieros del Ejército.

C on ob jeto  de fac il itar  *la c o n cu rr en c ia  de l ic i ta d o -  
res a las  su b a s ta s  y c o n c u r so s  que celebren  p a r a  
rd e m h " -  • «»!■' r q n i mi;.¡ n de s ta jo ,  ];•* o b r a s  y ser v ic io*  

de In g e n ie r o s  del Ejército ,  i n n € l m e n or  QSQ
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pital posible, sin perjuicio de los in tereses  d e  E s t a d o , 
el Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos
cuarenta ( B O L E T I N  O F I C I A L  P E E  E S ' I A p Q  núme- 
*̂0 veintitrés de mil novecientos cuarenta y uno) modifi
có las reglas cuarta y decimoséptima <j$l artículo vein
ticuatro del Reglam ento provisional para la contrata
ción. administrativa en el Ram o del Ejército de diez 
'de enero de rnil novecientos treinta y uno, 0 1  orden a 
la .cuantía ilc los depósitos que en lianza deben consti
tuirle a tales elec tos v garantía complementaria en ca- 

. so de olrí las con bajas respecto de los precios límites 
4 en  los mencionados actos administrativos. *

L a s  mismas conveniencias soii sentidas respecto de 
, todas las subastas y concursos que tienen lugar para 

cubrir las demás necesidades del Ejército.
En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, 

JT-de acuerdo con ct Consejo.:de Ministros,

D I S P O N G O  : 4

Articulo Único ,- - Los preceptos del Decreto de trein
ta de diciembre de mil novecientos cuarenta, modifica
tivos de la cuantía de las fianzas provisionales y defi
n itivas  que vienen obligadas*a prestar los proponéntes 
y  adjudicatarios, respectivamente, en los términos y
proporción que en aquella disposición se determina y
regula^ la constitución de garantía  * complementaria en 
casos de ofertas con baja respecto de los precios límite, 
Se hacen extensivos a todas las subastas y concursos 
que se anuncien y verifiquen p a ra -la ejecución de todas 
las obras y servicios dependientes deí Ministerio del 
Ejército.

Así lo dispongo por.'el presente Decreto, dado' en; 
| E l  Pardo, a veinticuatro de juflio de mil novecientos

cu a m ita  y dos, 
 F R A N C I S C O  F R A N C O

 El Ministro del Ejército,-
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO  de 24 de julio de 1942 por el que se declaran de urgencia las obras del Hospital Militar de Valladolid.

 

A propuesta del Ministro del Ejército, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo único.— A los efectos determinados en la 

Ley^ dé siete de octubre de mil novecientos treinta X 
nueve, sobre procedimiento en las Leves  de expropia
ción forzosa, se declara de urgente ejecución las obras 
de ampliación del Hospital Militar de la plaza de Va- 
lladoHd. . 

Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
>E1 Pardo, - a veinticuatro de julio de mil nov#ci#ntos 
cuarenta y' dos,

F R A N C IS C O  f r a n c o

' ¿ i  Minero d*t. Ejército, .
J OSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que se declaran
d e  u r g e n c ia  la s  o b ra s  d e  c o n s t r u c c ió n  d e  la s  

E scue la s  d e  A p lica c ión  d e  C a b a lle r ía ,  A rt ille r ía  e  
Ingenieros en el término municipal de Colmenar Viejo.

A propuesta del Ministró del Ejército, y previa  deli
beración del Consejo de Ministro*,

 D I S P O N G O :

Artículo  único.— A los. electos determinados en la 
Ley de siete de • octubre de mil n u ver ien lo ^ trr in ta  y  
nueve, sobre procedimiento en las Leyes de expropia
ción forzosa, se declaran de urgente ejecución las obras 
necesarias para l;j construcción- de las Escuelas de Apli
cación eje Caballería, Artillería e Ingeníenos, en el 'tér
mino municipal de Colmenar Viejo (Madrid).

Así do dispongo por el presente Decreto, dado e n - '  
El P a r d o ,a  veinticuatro de julio de mil novccientosLua- 
reula  )' dos.

F R A N C I SC O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
JO$E E N R IQ U E V A R E L A  I G L E S I A S

D EC R E T O  d e  24  d e  ju lio  d e  1 94 2  p o r e l q u e  p a sa  a  
la  s ituac ión  de  reserva  e l G enera l de  B rigada don  
Federico  Acosta  Ro ldán .

A propuesta del Ministro de l  Ejército, y  por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día quince del co
rriente mes, pasa a l;i situación de reserva el General 
de Brigada  don Federico Acosta Roldán, cesando en 
el piando de la División número cuarenta y dós.

 ̂ Dado en El Pardo, a veinticuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

• 'v F R A N C I S C O  F R A N C O

El Miatetro del Ejército, «
J O S E  E N R IQ U E  V Á R E L A  I G L E S I A S

   
D E C R E T O S  d e  2 4  d e  j u l i o  d e  1 9 4 2   p o r  l o s  q u e  s e  

nom bra  V ocales  de  la  Junta  Super io r  de  Patronatos  
d e  H u é r f a n o s  d e  M i l i t a r e s  a  l o s  G e n e r a l e s  d e  
Brigada d on  F ed er ico  A co sta  R o ld án  y  d o n  E d u ard o  
Recas Marcos.

A  propuesta del M in istro-del Ejército, vengo en 
nombrar Vocal de. la Ju n ta  Superior de Patronatos de 
Huérfanos de Militares al General de Brigada , £Q si
tuación de reserva, don Federico Acosta Roldan, y 

P a d o  en E l  Pardo, a veinticuatro de julio, de.-mil 
novecientos cuarenta y dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
E N R IQ U E  V A R E LA  I G L E S I A S

• A propuesta dej- Ministro del ..BJértíto, vengo; en 
nombrar y  ocal de la Ju n ta  Superior de Patronatos -de.
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Huérfanos de M ilitares al General  de Brigada, en si
tuación de reserva, don Eduardo R ecu s  M arcos.

Dado en E l  Pardo, a veinticuatro  de ju lio  de mil 
lovecicn to s cu a re n ta  y ' dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro del E jército, 
fOSE EN RIQ U ñ VARELA IG L E SIA S

D E C R E T O  de 24 de julio de 1 942 por el que se con
cede la efectividad en el empleo de General de Bri
gada al Coronel de Artillería don Jesús Martínez 

García.

De conformidad con lo dispuesto: en el Re/il D ecre
to :  de veinticuatro de enero de ivpl novecientos veinti
cuatro sobre el pase a la reserva  con el empleo de G e
neral de% los C oroneles  del E jé r c i to  condecorados con 
la Medalla Militar ,  a propuesta del M inistro del E jé r 
cito v, de acuerdo con el C o n se jo  de M inis tros,

Vengo OH conceder al G eneral  de B r ig a d a  honoríf ico 
de Artillería don J e s ú s  M artínez García la efectividad 
en el citado em pleo, en la situación de reserva, con la 
antigüedad de veintidós de agosto  de mil novecientos 
cu arenta y uno.

D ad o en E l  Pardo, a veinticuatro  de julio  de mil 
novecientos cu aren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del E jército ,
JOSE ENRIQUE VARELA IG L E SIA S

D E C R E T O S  de 24 de julio de 1942 por los que se con
cede la Gran Cruz de San Hermenegildo a los Ge
nerales de Brigada don José Redondo Romero y 
a don Benito de Haro Lumbreras (de la Guar
dia C iv il) .

En consideración * a lo solicitado por el General  de 
Brigada don J o s é  Redondo R o m ero ,  y de conformidad 
con lo propuesto por la A sam blea de la R eal y Mili
tar Orden de Sa n  Herm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día dos de enero de mil 
novecientos cuarenta  y dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reg lam en tar ias .

Dado en El Pardo, a veinticuatro ,  de ju l io  de mil 
novecientos cu a ren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército ,
JOSE EN RIQ U E VARELA IG L ESIA S

En consideración a ló solicitado por el General de 
Brigada de 1 a 'G u a r d ia  Civil don B en ito  de H aro  L u m 
breras, y de conform idad con lo propuesto por la 
A sam blea  d é l a  R e a l  y .  Militar  Orden d e . San  H e rm e 
negildo, . '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
iOrden, con la antigüedad del día w m liu n o  de e n tr o  
de mil novecientos cuarenta  y uno, fecha en que cum* 
plió Lis condiciones reg lam entarias .

D ad o en El Pardo , a veinticuatro de julio de m il  
novecientos cu arenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del E jército,
JOSE EN RIQ U E VARELA IG L ESIA S

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 22 de julio da 1942 por el que se da 

nueva redacción al artículo segundo del de 11 de 
abril de 1939 sobre la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio.

P ara que los honores de la Orden Civil de Alfon^ 
eo X  el Sabio puedan ser discernidos a Entidad-es 
colectivas, procede d ar nueva redacción al artículo  
segundo del Decreto de once de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, que solam ente previó el in-» 
greso individual en aquélla.

En consecuencia/a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.^—El articulo segundo del Decretp 
de once de abril de mil novecientos treinta y nueve 
quedará redactado de la siguiente m an era:

«Artículo segundo.—El ingreso en esta Orden dfcrá 
concedido por el Ministerio de Educación Nacional 
a  los españoles que se hayan destacado en los cam 
pos de la.investigación científica y de la enseñanza 
o en el cultivo de las* Letras y de las Artes, o qué 
hayan prestado eminentes servicios a los% intereses 
culturales del país creando, dotando o m ejorando  
establecimientos o centros consagrados a la cu ltura  
o coadyuvando a ella notoriam ente, de cualquier 
otro modo.

La Orden de Alfonso X  el Sabio, en todos su® 
grados, podrá ser conferida a extranjeros que hayan  
prestado algún servicio relevante a la cu ltura es
pañola o a aquellos otros a quienes España quiéra 
discernir este honor por ia categoría universal de 
eu obra.

También podrá ser conferido el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio a las Corporacio
nes, Asociaciones y Agrupaciones que fueren acreedo
ras a ta l honor por los motivos indicados en los 
párrafos anteriores. El distintivo adoptará entonce® 
ia í.::¿Na y denominación d.g Corbata,»
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos! 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se otorga 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 

Sabio a don Eduardo M arquina y Angulo.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi apre
cio ia don Eduardo Marquina y Angulo,

Vengo en otorgarle la Gran Cruz de Alfonso X el 
Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

•El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se otorga 

la G r a n  Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Wenceslao González Oliveros.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi apre
cio a don Wenceslao González Oliveros,

. Vengo en otorgarle la Gran Cruz de la Orden de 
Alfonso X  «el Sabio..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 22 de Julio de 1942 por el que se 
nombra Jefe Superior de Administración Civil del M i

nisterio de Educación Nacional a don Juan de la 

Cierva y López.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil  en el Escalafón de Funcionarios Técnico -  
Administrativos del Ministerio de Educación Nacional.

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, 
y  previa deliberación del C onsejo  de Ministros,

Nombro, en turno de elección, par^ la referida va
cante, de conformidad con lo que se previene en el De- 1 
creta de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, y con efectividad del día primero de

 enero del corriente año, al Jefe de Administración de 
primera clase del mencionado Escalafón don Juan de 
la Cierva y López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos cuafen- 
ta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 22 de julio de 1942 por el que se autoriza 

la ejecución, por administración mediante destajos, 
de las «Obras de encauzamiento del río Muga entre 

Castellón de Ampurias y el mar (G e ro n a ).

Examinado el expediente instruido por. el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
«Obras de encauzamiento dei río Muga entre Caste
llón de Ampurias y el mar (Gerona)», en puya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la Legislación vigente en la materia, asi como los 
preceptos ael artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por administración, me
diante destajos, de las «Obras de encauzamiento del 
río Muga ^ntre Castellón de Ampurias y el mar (Ge
rona», por su presupuesto de seis millones ochocien
tas veinte mil ochocientas veintinueve pesetas con 
cincuenta y seis céntimos.

Así 3o dispongo por el presente Decreto,- dado en 
Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF.
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P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se determina la vigencia de pre
cios aprobados y promulgados por 
las Ordenes correspondientes.
Excmos. Sres.: Uno de los factores 

que influyen de un modo más uccidi- 
do en la detracción del consumo d'e 
artículos de primera necesidad es la 
creencia general de un aumento de 
precio, que hace considerar la mejor 
inversión del dinero en mercancías, 
que. con su re valorización, producida 
un mayor rendimiento al capital que 
cualquier otra inversión.

Este medio indirecto de especula
ción se encuentra constantemente 
protegido por los plazos que normal
mente suelen darse en todas las dis
posiciones que se dictan para liquidar 
artículos adquiridos a- mayor precio, 
cuando la. tasa de éstos experimen
ta una disminución, resultando que si 
en el mercado libre existe el s riesgo 
de la dismiriución de precio, este ries
go desaparece cuando la disposición 
asegura que ningún artículo comprado 
en ciertas condiciones ha de ser ven
dido a menor precio.

En virtud de lo expuesto y * pro
puesta de la Junta Superior de Pre
cios, .

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero. . En todas las disposiciones 
que,cualesquiera de los Organismos au
torizados para la fijáción de precios 
hayan de promulgar en lo sucesivo, el 
precio aprobado tendrá vigencia desde 
el momento de la publicación, sin que 
en dichas disposiciones pueda darse 
plazo algüno para liquidar a mayor- 
precio los artículos tasados.

Segundo. Por los Ministerios de In
dustria y Comercio , y Agricultura se 
dictarán las disposiciones complemen
tarias para el mejor cumplimiento de 
esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal Re
gional y Juzgado Civil Especial de 
Burgos y Juzgados Instructores Pro
vinciales de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos, Logroño y Santan
der (números uno y dos). 
Excmos. Sres.: Por haber terminado 

en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Lev de 19 de febrero 
vdei año en curso, cesan en los cargos

de Presidente y Vocales del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de; Burgos don Alejandro Páramo 
^Guitián, don Pedro Palomeque y Gar
cía de Quesada y don Isidoro Bedoya 
del Río; en lós de Presidente suplen
te y Vocales suplentes, don Pedro 
Alonso Galdós, don Vicente Pérez Gó
mez y don Emiliano Sáez Fernández, 
y en ios de Secretario y Secretario su
plente, don Saturnino Aparicio Igle
sias y don Francisco de Olano y Ló
pez de Letona.

, En los de Juez, Secretario y Se
cretario suplente del Juzgado Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos, don Ignacio ]\fo- ¡ 
reno Salvatierra, don ' Carlos Nadal 
Valentín y don Francisco Alcalde 
Goñi. \

En ios de Juez, Secretario .y, Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 

. Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Logroño, don Pedro Jiménez 
Huertas, don Pedro Sánchez Alonso y 
don - José María" González Fernández.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas número uno de Santander, don 
Femando de la Portilla Ortiz, don 
Miguel Domínguez Martí y don Pedro 
García Pascual.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente .del Juzgado Instructor 
Provincial dé Responsabilidades Polí
ticas número qos de Santander, don 
Ramón Angulo Martínez, don Argi- 
miro Tuda Martín y don Enrique Bor
bolla de la Fuente.

Y en los de Juez y Secretario del 
Juzgado Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Burgos don Vic
toriano Ortiz Gómez Coronado y don 
Higinio González de la Rica, respec
tivamente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.—P. D., 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Exéínos. Sres. Ministros de Justicia, 

Ejército,» Secretario g e n e r a l  de 
F. E. T. y de las J. O. N. S; y Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal Re
gional, Juzgado Civil Especial y Juz
gado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo.
Excmos. Sres.: Por haber terminado 

en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 19 de febrero del 
año en curso, cesan en los cargos de 
Presidente y Vocales del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Oviedo don José Bento López, don 
Evaristo Graíno Noriega y don Carlos 
Botas García' Barbón; en los de Pre

sidente suplente y Vocales suplentes, 
don Senén García Valdés, dón Andrés 
Basapta Silva y don Enrique Alvares 
Uría, yv en los de Secretario y Secre
tario suplente, don lorenzo Maudes 
Mandes y don Lorenzo Díaz de Isla 
y Muñoz Jalón.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas 'de Oviedo, don Victoriano Ar
güe lies Landeta, den Valentín Pastor 
León y don Felipe Morales Simal.

Y en los de Juez y Secretario del 
Juzgado' Civil Especial de Oviedo, don 
Matías Gutiérrez Reda y don Luis Rie
ra Solís, respectivamente.

Dios guarde a VV. EE. muchos añ¿s. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.—P. D., 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Justicia, . 

Ejército.,, Secretario- g e n e r a l  de 
F. E. T. y de las J. O, N. S. y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid. i
Excmos. Sres.: Por haber termina

do en sus funciones, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 19 de febrero 
del año en curso, cesan en los cargos 
de Presidente y Vocales del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid don Cristino Cerve¿ 
ra Reyes, don Antonio Manuel Fraile 
Calvo y don Jesús Zaera León; en 103 
de Presidente suplente y Vocales su
plentes, don Telesforo Martínez Ca
bezas,. don Mariano Gimeno Fernán
dez y don Francisco José Salamanca 
Martín, y en los de Secretario y Se
cretario suplente, don Femando Gán
dara Gómez y don José Oliván Escu
dero, respectivamente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1942.—-P. D., 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Justicia, 

Ejército, Secretario g e n e r a l  de 
F. E. T. y dé las J. O. N. S. y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se declara «muerto en cam
paña» a don Antonio Rodríguez 
Martin, Administrador de Propie
dades de la Delegación* de Hacien
da de Toledo.
Excmos. Sres.: Como resultado del 

expediente instruido para averiguar 
las circunstancias del fallecimiento de 
don Antonio Rodríguez Martín, a ins
tancia de su viuda, en solicitud de d*v 
claración de «muerto en campaña»*
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Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar como «muerto en 
campaña); al mencionado don Antonio 
Rodríguez Martin, Administrador de 
Propiedades de la Delegación de Ha
cienda de Toledo, y comprendida a 
su viuda, doña María Rodríguez Ro
mera, en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941 (EOLETIN OFI
CIAL. DEI, ESTADO número 197).
 Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. D., 

El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se declara «muerto en campaña

» a don Julio Colomer Vidal, 
Abogado del Es tado.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
circunstancias del fallecimiento de don 
Julio Colomer Vidal, a instancia de su 
viuda, en solicitud de declaración de 
«muerto en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por ei Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar como «muerto en 
campaña» al mencionado don Julio 
Colomer Vidal, Abogado del Estado, y 
comprendida a su viuda, doña Car
men Casanova Alfonso, en los benefi
cios de la Ley de 11 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se declara «muerto en cam
paña» a don Plácido Jimeno Arnáu, 
Jefe del Cuerpo Técnico de Correos.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar 
las circunstancias del fallecimiento de 
don Plácido Jimeno. Arnáu,'a instan
cia de su viuda, en solicitud de/ decla
ración de «muerto en campaña», .

Báta Presidencia de] Gobierno, de 
acuerdo con lo inform ado por el Con-

sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formula
da por el Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar como «muerto en 
campaña» al mencionado don Plácido 
Jimeno Arnáu, Jefe del Cuerpo Técnico 
de Correos, y comprendida a su viu
da. doña Adela Bafrachina y Carras
cosa. en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Machia. 7 de agosto de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de * Hacienda
y del Ejército.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se declara «muerto en campa
ña» a don Juan Eleta Ozcoide, 
Maestro Nacional.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar 
las circunstancias del fallecimiento de 
don Juan Eleta; Ozcoide, a instancia 
de' su viuda, en solicitud de declara
ción de «muerto en campaña».

Esta Presidencia o A Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio dei Ejército, ha 
resuelto considerar como «muerto en 
caíhpaña» al mencionado don Juan 
Eleta Ozcoide, Maestro Nacional, y 
comprendida a su viucki. doña Con
suelo Núñez Rodríguez, en los benefi
cios de La Ley de 11 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se declara m u erto  en  cam
paña» a don Juan Elices Jiménez, 
Oficial Administrativo de primera 
clase del Ministerio de Instrucción 
Pública.

Excmos. Sres.: Como r u ! t •? d o . del 
instruido para averiguar 

tai ctoeuMa&ctai d% ffeüeeiiaietito de

don Luis Elices Jiménez, a instancia 
de su viuda, en solicitud de declara
ción de «muerto en campaña».

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por ei Con
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formula
da por el Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar como «muerto en 
campaña» al mencionado don Luis Eli
ces Jiménez, Oficial Administrativo de 
primera' clase del Ministerio de Ins- 
trución Pública, y comprendida a su 
viuda, doña María García Samapaña, 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos..

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de agesto de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

MINISTERIO DEL  
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTOY  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que pasan destinados a la Agrupa
ción de Mehal-las los Suboficiales de 
Infantería que se relacionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasan destina
dos' en las condiciones que determina 
el articulo segundo del Decreto dé 23 
de septiembre de 1939 (D.. O. núm. 4), 
a la «Agrupación de Mehal-las», los 
Suboficiales de Infantería que se rela
cionan, con efectos administrativos a 
partir del día primero del próximo mes 
de agosto:

Sargento don Martín Moreno Ber- 
donces, del Regimiento número 52.

Otro, don Manuel Ballesteros More
no, del Regimiento número 38.

Sargento provisional-profesional don 
Luis Fernández Sánchez, del Regimien
to número 72.

Otro, don Julio Luque Cores, del 
Regimiento número 82.

Madrid, 31 de julio de 1942.

VARELA
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.—Ingresos
Continuación a la Orden de 28 de julio d e  1942 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de la G u a r d i a  

Civil a los aspirantes que se relacionan.  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número  220).
110.4 R ural.—Ruano Alonso Alonso, soldado del 

Regim iento ele Ingenieros número 9.
110.4 Rural.—Anastasio Blanco Velado, soldado del Re

gim iento de Infantería de Tenerife nú
mero 28.

309.4 Rural.—Antonio Blanco B lanco, Cabo del Grupo de
Sanidad M ilitar núm ero 9.

108.4 Rural.—Antonio Blanco González. Sargento habili
tado del R egim iento de Infantería  de 
M ontaña número 5.

■ 221.a Rural.—M anuel Barroso Padrón, soldado del Regi
m iento de Infantería número 38.

241.4 R ural.—Antonio Bosch Oliver. Cabo del R egim ien
to de Artillería número 5.

241.a Rural.—Antonio Buñols Vanrell soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 35.

241.a Rural.—Bartolom é Canals Paveras, soldado del R e
gim iento de Artillería núm ero 5.

SlO." R ural.—Luis Cuadrado D iez, Cabo del Regim iento  
de Infantería  número 22.- 

212.a Rural.—Victoriano Cañas Tobías, soldado del Regi
m iento M ixto de Infantería número 86. 

120." Rural.—Eugenio Castillo Milla, soldado del Regi
m iento de Infantería número 17.

204.a Rural.—Josc Castilla Jiménez. Cabo del Batallón de 
Ingenieros Zapadores núm ero 2.

110.a Rural.—Em iliano Fernández Fernández. Cabo del 
R egim iento de Artillería de Costa núm. 2. 

108.a R ural.—M iguel Flores M artín. Cabo del R egim ien
to de Artillería de M ontaña número 16. 

108.* R ural.—José G aralut Noguera. Cabo del Grupo de 
Regulares de Larache núm ero 4.

108.a Rural.—José García Robles, soldado del Grupo de 
Intendencia número 5.

110.a Rural.—M anuel García. Velasco. Cabo . H abilitado  
del Regim iento de in fan ter ía  núm ero 28.

110.a R ural.—Victorino García Alvarez. Cabo del Regi
m iento de Artillería núm ero 61.

112.a Rural.—Vicente García Alcalde, soldado del Grupo
de Intendencia número 1. .

111.a Rural.—Juan G arcía Santos, soldado del R egim ien
to de Infantería número 3.

107.a R ural.—Tim oteo García Rom ero, soldado del Regi
m iento de Infantería núm ero 17.

108.a Rural.—Eduardo Garrido García. Sargento "habili
tado del Regim iento de In fantería  de 
M ontaña núm ero 5.

221.a R ural.—M anuel García López, soldado del R egi
m iento de Infantería núm ero 38.

221.a Rural.—Nicolás G am ía M artín, soldado del R egi
m iento de in fanter ía  número 38.

221.a Rural.—Arsrelio G arcía Guardia. Cabo del B atallón  
do' Infantería de Serrallo núm ero 8.

201.a Rural.—M iguel H ernández González, soldado del 
Regim iento de in fanter ía  núm ero 25.

201.a Rural.—M odesto Hernando Pinar, soldado del Regi
m iento ̂ de Infantería de Toledo núm. 26. 

209.* R ural.—M ariano H ernández García. Cabo del R e
gim iento oe Infantería núm ero 25.

209 * Rural.—Ma gda leñ o Herváez ^García, Cabo del R e
gim iento de Artillería núm ero 28.

113." Rural.—Antonio Jim énez Serrano, soldado del Re*
sim lento  de Infantería de M ontaña nú
mero 7.

111.a Rural.—M arcelino Jim énez Durán. soldado del R e
gim ienta de Infantería número 3 

541.a Rural.—Vicente Ju-an ' G^Jonjar. soldado del''Regí-"  
m iento de In fantería  núm ero 61. i

120.ª R ural.—Narciso Lallana Garcés, sold ado del  
Regim iento M ixto de Ingenieros número 5.

107." R ural.—Gregorio Lasala Barbo, soldado d'cl Regi
m iento de Artillería número 17.

113." Rural.—Juan Larrea M artija, soldado de M ilicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

108." R ural.—M iguel Laguna Molina, soldado del Regí-.
m iento de Infantería de M ontaña núm o. 

111.a Rural.—Leonardo Lara Luna soldado del Regim ien
to de Infantería número 3.

107." Rural.—Esteban Laouentc Marañes, Cabo del Re
gim iento de Infantería de M ontaña nú
m ero 4.

I 107." Rural.—Alfredo Lahcz Clavero, Cabo del Regim ien
to de Ingenieros Pontoneros.

110." Rural.—Segundino Llam azares Castaño. Cabo de!
Regim iento de Artillería número 2.

110.a Rural.—B las Llam azares Grande, soldado del Regi
m iento de Infantería número 89.

108.a Rural.—R afael M artínez Martín, soldado del Regi
m iento de Artillería número 47.

108. Rural.—José M artín Aguirrc. soldado del Regim ien
to de Artillería núm ero 74.

108." R ural.—M anuel M ejías M echón, soldado d*el Regí- 
m iento de Ingenieros Zapadores núm. 2. 

313." Rural.—Juan M artínez León. Cabo del Regim iento  
de Infantería número 22.

108." Rural.—Em ilio M artín Díaz, soldado del Regim ien- 
•o de Artillería núm ero 42.

108." Rural.—M anuel M aldonado Rodríguez, soldado del 
Grupo de Regulares de Infantería de La
rache núm ero 4.

108." Rural.—Agustín M artínez Arenas. Cabo del Regi
m iento de Infantería de M ontaña núm. 5 . : 

108.a R ural.—Juan M artin Muñoz, soldado de la Comisión 
Liquidadora del Batallón de Cazadores de 
San Fem ando núm ero 1.

188." R ural.—Francisco M edina Cuesta, soldado del Cen
tro de M ovilización y Reserva número 14.

111." R ural.—M afeo M ejía Cidoncha. soldado de M ilicias
de F. E. T. y de las J. O .N. S.

108." Rural.—José Membribes M olina, soldado del R egi
m iento de Artillería Divisionario núm. 16.

111.a Rural.—Luis M orales Cerdán, soldado de la 17.a
Com pañía D ivisionaria de Automovilismo,

A la 133.a Comandancia de Costas (Almería)

208." Rural.—Salvador G onzález Valverde. Cabo del R e
gim iento qe Infantería número 48.

108." Rural.—Alfonso Vera M artínez, soldado de M ilicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

111.a Rural.—José Alvarez Delgado, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación núm ero 2.

111.a Rural.—Toribio Arias P ino, soldado del R egim iento  
de Infantería núm ero 5.

182.a Rural.—Julián Arroyo Patencia, soldado del sexto  
Grupo de Sanidad M ilitar.

312.a Rural.—Pedro Bravo M artínez, soldado del Regi
m iento de Artillería número 72.

212." Rural.—Valeriano B altanás Fernández. C abo q*] 
cim iento de Infantería número 54.

120.» Rural.—Emilio Carrascosa Gómez, Cabo del R egi
m iento de Infantería número 18.

106." Rural.—M anuel Carnero Fernández. Cabo qsl oc- ' 
favo Grupo de Intendencia.

130.1 -Rural. —M árcelo Córdoba Sánchez, soldado do; R e*~  
gfmiemto de infantería .«da

' w *  .. .*• «vi.-: ¿
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107.a Rural.— Ismaei Charles Herrero, soldado del Regi
m iento de Infantería número 51.

111.a- R ural.--M anuel Chaves Villalba, soldado del Regi
miento de Infantería núm ero 3.

108.a Rural.—Francisco Delgado Muñoz, soldado- de; Re
gim iento de Infantería número 5.'

204.a Rural.— José Delgado Rom ero, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 6.

110.a Rural.— Antim o Escanciano Diez, Cabo del Regi
m iento de Artillería húmero 7.

111.a Rural.— Eugenio Expósito Galán, Cabo del Regim ien
to de Flechas Negras núm ero 15.

108.a Rural.—M anuel Fernández Peña, s o l d a d o  del 
C. M. R. del Regim iento de M ontaña nú
mero 5.

108.a Rural.—José Fernández Rivas, soldado del R egi
m iento de Infantería ce  M ontaña nüm. 5. 

212.a Rural.—Valeriano G arcía García, soldado del Bata
llón de Transmisiones de Marruecos.

'212.a Rural.— Juño Galilea Diez, soldado de ;a 32 Uni
dad de Servicio de Aviación.

112.® Rural.— Anastasio García de Diego, soldado del R e
gim iento de Infantería núm ero 22.

1^2.a Rural.— Aurelio G arcía Ezqüerra, Sargento habili
tado del Regim iento de Infantería n.° 22. 

212.a Rural.—Lorenzo G arcía P érez,. Cabo del Regim ien
to de Artillería núm ero 24.

204.a Rural.— José Galán M artínez, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 3.

110.a Rural.— Santiago García M oran, Cabo del Batallón
de Ingenieros de Zapadores nlimero 8. 

120.a Rural.— Aurelio G arcía Pérez, .soldado del Regim ien
to de Ingenieros núm ero 5.

210.a Rural.— Benjam ín G arrido Rodríguez, Cabo del Re
gim iento de Infantería núm ero 43.

241.a R ural.— Bartolom é Gili Carrió, soldado del R egi
m iento de Infantería núm ero 60.

241.a Rural.—-Antonio Gil Prats, Cabo del Regim iento de 
Infantería número 60.

120.a Rural.— Justo García González, soldado de la Maes
tranza de Artillería de Zaragoza.

119.a Rural.— Antonio Heras .González, soldado del Regi
m iento de Infantería núm ero 33.

112.a Rural.—Prim itivo Hernando Ausín, Cabo del Grupo 
núm ero 6 de Intendencia.

120.a Rural.—Fortunato Hernández Pascual, Cabo del
quinto Grupo de Intendencia.

313.a Rural.— Félix Iturricha Las Heras, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de :a Sexta Región. 

103.a Rural.—M anuel Illescas Peña, Cabo del C. M . R.
deñ Regim iento de M ontaña número. 5.

107.a Rural.—D om ingo Juan Balduque, Cabo de la Maes
tranza y Parque de Artillería. '

111.a R ural.—Juan Jim énez Robles, Cabo del Regim iento
de Infantería núm ero 28.

112.a Rural.—Lucinio López López, soldado ¿el Regim ien
to M ixto de Máquinas núm ero 84.

221.a Rural.—M iguel’ Lorenzo Martin, Sargento habilita
do dei Regim iento de Tenerife núm. 36. 

102.a- Rural.—Paulino Loaisa Domínguez, soldado del R e
gimiento M ixto de Ingenieros núm ero 7. 

111.» Rural.—Eduardo Llera Gallardo, soldado del Regi
miento de Infantería núm ero 3.

108.a Rural.— José Márquez Carm ona, Cabo del Regim ien
to D ivisionario núm ero 16.

111.a Rural.— Federico M oran Herrera, Cabo del Regi
miento de Infantería número 3.

120.» Rural.—Pablo Marina M olinero, soldado de ¡a Maes
tranza de Artillería de Madrid.

111.a Rural.— Alonso Mateo de Toro, soldado de M ilicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

111.a Rural.— Antonip M arín Carrasco, soldado d$l Regi
m iento de Infantería número 6.

120.a Rural.—Mariano M artínez Alonso, soldado del Re
gim iento de Artillería número 45.

110.a R ural.— Isidoro Muñiz Rubio, Cabo del segundo Ter
cio de la Legión.

l*10.a Rural.— José M agadán Colada, soldado del R egi
miento M^xto núm ero 6.

110.a Rural.— Ciríaco Martinez Robles, soldado del Regi
m iento de Ferrocarriles número 1.

110.a Rural.—R afael Martínez Otero, soldado de la Ter
cera Región Aérea.

110.a Rural.— D onato M anzanedo .Lucas, soldado del Regi
m iento de Infantería núm ero 25.

106.a Rural.—Julio M arcóte Rivas, soldado del Regim iento 
de Artillería número 2.

306.a Rural.—José Martínez Loúreiro, soldado del Regi
m iento M ixto de Ingenieros número 8.

306.a R ural.—M anuel M artinez Villanueva, Cabo del Re- 
gim iento de Artillería núm ero 29. /

110.a Rural.—Dam ián M arbán Fresno. Cabo del Regim ien
to de Infantería de M ontaña núm ero 31.

108.a Rural.—.Antonio M artin Carm ona, s o l d a d o  del 
C. M. R. del Regim iento de Infantería 
núm ero 5.

120.a Rural.—Lorenzo M ateo Blasco, soldado del^ Regi-, 
m iento de Infantería de Línea num. 17.

110.a Rural.— LeodegariQ M orala Ramas, Cabo del Regi
miento de Infantería de M ontaña n.° 31.

116.a R ural.— Francisco M artínez Pérez, Cabo del R egi
m iento de Infantería de M ontaña n.° 46.

108.a Rural.— Juan Navarro Crespo, soldado del Regim ien
to de Ingenieros núm ero 2.

204.» Rural.—Francisco N aranjo Herrero, Cabo del Regi
m iento de Infantería  núm ero 25.

212.» Rural.—Joaquín Rodríguez M artínez, soldado de M i
licias de F. E. de Logroño.

204.a Rural.— Tom ás R om ero Díaz, soldado del Regim ien
to de in fantería  núm ero 27.

116.a Rural.— Salvador Roldán M artín, soldado del' R egi
m iento de Infantería núm ero 4.

212.a Rural.—Luis Serrano Blanco, soldado del Grupo de 
Sanidad M ilitar núm ero 6.

113.a Rural.— Juan Nicolay Ros, Cabo de M ilicias' de 
F. E. T . y de las J. O. N. S. de Navarra.

241.a R ural.—Jaime Noguera Nadal, Cabo del G rupo M ix
to de Ingenieros núm ero 1.

110.a R ural.—Fructuoso Rodríguez Rodríguez, Cabo del 
Regim iento de Infantería de M ontaña 
núm ero 5.

110.a R ural.—Dem etrio Robles Fernández, Cabo del R e 
gim iento de Infantería de M ontaña n ú - ; 
m ero 31.

110.a Rural.—M artín Roldan, M artínez, soldado del Regi
m iento de Ingenieros Pontoneros.

110.a Rural.— Adonias Rodríguez Bardón, soldado del R e
gim iento de Infantería de M ontaña nú
m ero 3.'

110.a Rural.—Luciano Rodríguez Diez, soldado dei R egi
m iento de In fantería  núm ero 54.

110.a Rural.— A lfredo Rodríguez Menéndez, Cabo del Re
gim iento de ‘ Infantería de M ontaña nú
m ero 31.

110.a Rural.— Julio Rodríguez Rodríguez, soldado del R e
gim iento de Infantería de M ontaña nú
m ero 3. .

112.» Rural.— Antonio Silleras Peñas, Cabo del G rupo de 
Intendencia número 3.
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241. 

103.' 

212.' 

212. 

204.‘ 

103.a 

241. 

241.» 

212.» 

212.» 

.212.» 

307.» 

200.»

221 »/

112.»

201/

111.»

120.»

110/

110/

110/

110/

110/

221/

J10/

112/

111/

108/

[08/

. 0 2 . »

.03/

08 /

Rural. 

Rural. 

Rural. 

* Rural 

R ural. 

Rural. 

R ural 

Rural. 

Rural*. 

Rural. 

Rural. 

R ural. 

R ural. 

R ural.-

R ural.- 

Rural:- 

Rural..-

Ruval.- 

R ural.- 

R ural.- 

R ural.- 

R ural.- 

R ural.- 

R ural.- 

Rural.-^ 

R ural.-  

R ur'al.- 

R u ra l.-

A la 2: 

R ural.-  

Rural.-* 

Rural. -  

R u ra l.-

—G abriel Seguí S ansó /so ldado  del Grupo de 
Automovilismo (Baleares).

—Franciscó Salguero Torres. Cabo del Re
gimiento de Artillería número 24.

—Pedro Sáenz López, soldado del Regim ien
to Mixto de In fan te ría  núm ero 86.

—Florencio Sáenz Diez, soldado del Regi
m iento Mixto de In fan tería  número 86.

—José Sánchez González, Cabó del Regi
miento de Artillería número 44.

—Ramón Tinoco Rosa, soldado de; Regimien
to de In fan tería  de M ontaña número 5.

—José Torres Bonet, Cabo del Grupo de  Ex
ploración y Explotación número 5.

—Guillermo Tortella Gual. soldado' del Re
gimiento de In fan tería  número 36.

—Florencio Torres Abad, soldado del Regi
m iento Mixto de In fan te ría  núm ero 86.

—Francisco Tofé M artínez, soldado del 5 / 
Grupo de Sanidad M ilitar.

—Justo Urraca Alonso, soldado del Regimien
to Mixto de In fan te ría  núm ero 86.

—Pedro Utrilles Maicas, soldado del Grupo 
de Exploración y «Explotación número 5.

—Serafín  Velázquez M artín, soldado del Re
gimiento de In fan tería  número 25.

—Domingo Vicente García. Cabo del Regi
m iento de Ingenieros Zapadores y Telé
grafos número 3.

—Justo Velasco Palacios, soldado del Grupo 
de Intendencia núm ero 6.

—Antonio Vera Monje, soldado del Regimien
to d* In fan tería  número 58.

—Salvador Vera González. Cabo del Regi- 
gimiento de In fan te ría ' Carros de Comba
te número 3.

—Román Vicario Vicario. Cabo del Grupo 
de Sanidad M ilitar núm ero 9'.

—M aximiano Valladares Fernández, soldado 
del Regimiento de Artillería núm ero 62.

—Samuel Vega Parrilla, soldado del Regi
miento de In fan tería  Flechas Azules.

—Máximo Verduras Boijeo, soldado del G ru
po de In tendencia número 7.

--Antonio Vich Noguera, Cabo dei Regimien
to de In fan te ría  de M ontaña núm ero 31.

- J u a n  Vieho Huerga, soldado del Grupo de 
Regulares de T etuán  núm ero 1.

-Argeo Vega H ernández, soldado del Prim er 
Tercio de la Legión.

-Gayo Yugueros Reyero, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de ¡as J. O. N. S.

-M acario Zorrilla Gutiérrez, soldado del Re
gimiento de Defensa Química.

-M anuel Z apata Villanueva, Cabo del Regi
m iento d? In fan te ría  núm ero 3.

-Joaquín  Zúñiga Labella, Cabo provisional 
del Regimiento, de In fan tería  de M onta
ña núm ero. 5.

33 / Comandancia Costas {Málaga)

-Juan  Rom era Moreno. Cabo de la Sección 
Automovilismo de ja 2 /  Región M ilitar.

-Diego M artín Prieto, soldado del Regimien
to de A rtill-ría D ivisionaria número 16

-Antonio M artín Solera, soldado de Milicias | 
d* F. E. T. y de J. O. N. S,

-José Puertas M artín, soldado del Regimien
to .de In fan te ría  de Línea núm ero á.

108

211

212

212

309,

204

112.

102.

108

40G.

102.

120.

111.

112.

| 309.

\ 112.i
| 112.
1
! 112.
|

204. 

210. 

210.' 

204.' 

107.1 

108/ 

112/ 

212/ 

212/ 

201/ 

108/ 

108/ 

108/

* 103/

. 106/

  R ura l 

  Rural 

  Rural 

  Rural 

  Rural 

  Rural 

  Rural 

  Rural

A la
/  Rural

» R ural 

» R ural 

» R ural 

» R ural 

» Rural

* R ural

» Rural,

» R ural

» R ural

R Rural.

»■ R ural

1 Rural,

"* R ural

1 R ural.

1 "•Rural.

1 Rural.

1 Rural. 
>

- R ural.

Rural.

1 Rural.

• R ural. 

Rural.-

Rural.

Rural.-

1.—Juan  Pintor García, soldado del Grupo de 
Sanidad M ilitar de la 2.» Región.

i.—Q uintín Rodríguez Duran. Cabo del Regi
miento de In fan tería  Simancas, núm. 40.

[.—Nicéforo Andrés Muñoz, soldado de Milicias 
de F. E. T; y d e ja s  J. O. N. S.

—Santiago Aguado G uerra, soldado del Regi
miento de Infan tería  de M ontaña núm. 3.

¡.—Esteban Blanco Salvador, soldado del R cgi-j 
miento de Infantería  número 27.

.—Alonso Cortés Gómez, soldado del Grupo 
de Sanidad M ilitar de la 2 / Región.

.—Máximo Crespo García, Cabo del Regim ien
to Mixto de Artillería número 8.

.—Juan  Lorenzo Romero M artínez.' Cabo dél 
Regimiento de In fan tería  número 24.

333/ Comandancia de Costas {Ronda) •
i.—Fiancisco Sáez de la Torre, soldado del Re

gimiento de In fan tería  de M ontaña nú
mero 5.

.—-Luis Adán Otero', soldado del Regimiento 
de Artillería núm ero 2.

.—Pedro Avila Peces. Cabo del Regimiento de 
Infan tería  Zamora número 27.

.—Leoncio Aguado Esteban, soldado del Regí-' 
miento de In fan tería  Gerona número 18.

.—Rufo Agudo Duran, Cabo del Regimiento 
de In fan tería  número 52.

.—Miguel Ballesteros Santos, soldado del Re
gimiento de Caballería número 1.

.—Rufino Baza Fernández, Cabo del Regi
miento de In fan tería  d? M ontaña i v  50.

.—Augusto Bueno Varona, soldado de la Maes
tranza de Artillería de Burgos.

.—Federico Buñuelos Diez, Cabo de la Maes
tranza de A rtillería de Burgos.

.—Argimiro Cerezo Palomares, soldado del Re
gim iento Mixto de In fan tería  núm. 90.

,—José Castillo Gómez, soldado del Regimien
to de In fan tería  número 31.

.—Florentino Cayón Maestro, Cabo del Regi
miento de Artillería número 41.

,—Emilio Citores Martínez, soldado del G ru
po de san id ad  M ilitar número 10.

.—Justo  C antero Hernández, Cabo interino de 
la Compañía de' M ar de Melilla.

—Jesús Domínguez G arcía, Cabo del Regi
miento d^ Ingenieros Pontoneros. ‘ •

—Alfredo Domingo Bustos, soldado, del Regi
miento de In fan tería  de M ontaña núm. 5.

—R icardo Diez Pérez. Cabo d e l . Regim iento 
de Artillería núm ero 63- *

—José Espinosa Espinosa, soldado del Regi
miento de Artillería número 17.

—Domingo Esparza Esquerro, Cabo del ‘Regi
miento A  In fan tería  núm ero 21. ' '

—Petronilo C hinarro González, soldado deF 
Séptimo Depósito, de Caballos Sem entales

—José Fernández G arcía, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

—Francisco Fernández González, soldado del 
Regimiento de In fan tería  número 6.

—Manuel de-la Fuente Zafra, soldado del Re
gimiento de Artillería Divisionario núm e
ro 16.

—Romualdo Frías Frías. Cabo del Regimien
to de In fan tería  do Moni.a ña número 5.

-^-Antonio Fernández Verca, Cabo del Regi- 
m icoto de In fan te ría  núm ero 31.
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111.* Rural.-—Baldomcro Flores Agudo, soldado del Regi
miento de infantería número 3.

111.a R u ral—Francisco Fornelino Mariscal, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 3.

221.a Rural.—Salvador García Cabello, soldado de la Com
pañía de Sanidad de Canarias.

101.a Rural.—Aurelio García Alonso, soldado dé la Casa 
Militar de Su Excelencia. < 

101.a Rural.—Alfonso García Roldán, soldado dé la Casa 
Militar cíe Su Excelencia.

111." Rural.—Manuel Grijota López, Cabo del Regimien- 
/ t o  de infantería número 3.

108.a Rural.—M iguel González Henares, Cabo del Regi
miento de infantería número 33.

108.a Rural.—Eduardo Garrido Guzmán, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 7.

111.a Rural.—José Guzmán Flores, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña número ó.

210.a Rural.—Daniel Gutiérrez Gutiérrez, soldado deí Re
gimiento de infantería número 17. j

110.a Rural.—Francisco Gutiérrez Gutiérrez,- soldado del
Regimiento de Artillería número 61.

111.a Rural.—Manuel Guerrero Amaya, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3.

111.a Rural.—Luis González Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería de Flechas Negras. 

110.a Rural.—Florentino González Franco, soldado de la ¡ 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

210.a Rural.—Juan Guardo Aragón, soldado del Regi
miento de Artillería número 23.

107.a Rural.—Lucio Guinda Cuartero, soldado del Cuar
to Grupo de Veterinaria del C. de E. de 
Urgel.

209.a Rural.—Benedicto García Figueras, soldado de la 
Comisión Liquidadora del Batallón de Ca
zadores de Ceuta número 7.

312.a Rural.—Agapito Garrido Calvo, Cabo dél Regim en
tó de Infantería número 21.

108.a Rural.—Tomás García García, soldado de Aviación
del Aeródromo Dávila.

106.a R u ra l—Francisco García- Robles, soldado del Gru
po de Sanidad Militar de la Segunda Re
gión Militar.

112.a Rural.—Jesús Huidobro Diez, soldado del Regimien
to de Infantería número 22.

241.a Rural.—Antonio Horrách Nicoláu, soldado del Re
gimiento de infantería número 36.

108.a Rural.—Gerardo de la Higuera Gálvez, soldado de 
la Maestranza de Artillería de BurgoSt.

212.a Rural.—Donato Izquierdo Ramírez, soldado de la Co- 
,  mandancia dé intendencia de Ceuta.

110.a Rural.—Santos Ibáñez Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 2.

309.a Rural.—Julio Justo Rodríguez, soldado, del Regimien- 
, . to de Artillería <tel C. E. número 41.

108.a Rural.—Juan Jiménez Gutiérrez, soldado del Regi
miento de infantería de Oviedo número 6. 

106.a Rural.—Fernando Jiménez López, Sargento habili-
' tado del Regimiento de Infantería de Lá- ‘ 

nea número 5.
307.a Rural.—Julián Lázaro Brinquis, soldado del Primer 

Regimiento de Infantería de Transmi
siones.

107a. Rural.— An&rés Lapeña Urie!, sóldado del Grupo
* de Sanidad Militar del C. de E. del Gua- » 

darra^ma. .. . . 
g09> Rural.^-Silvino^Lago García, soldado del Regim en

tó de infantería número 45,

219.a Rural.—Angel Leal de la Fuente, Sargento habili
tado de ingenieros de Automovilismo del 
Quinto Cuerpo de Ejército.

307.a Rural.—Emilio León Martín, soldado de la Maes
tranza de Artillería de Zaragoza.

111.a Rural.—Eduardo Lencero Franco, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

306.a Rural.—Francisco Leiro Vila, marinero del Arsenal 
de Cartagena..

204.a Rural.—Juan Librero Muñiz, soldado del Regimien
to de^infantería número 6.

108.a Rural.—Manuel Lunares López, Cabo provisional del 
Regimiénto de Infantería número 3.

111.a Rural.—Jesús Lima Duarte, soldado del Regimiento 
de Infantería número 22.

108.a Rural.—Miguel Linares Martín, soldado del ServI- 
! ció de Recuperación M. G.
¡ 204.* Rural.—Antonio Limón Rejón, soldado ‘del Grupo 
i de Intendencia número- 2.

110.a Rural.—Agustín Llamazares Castro. Cabo del Re
gimiento de Artillería número 2.

120.a Rural.—Gregorio Martínez Tejedor, Cabo del Regi
miento de Infantería número 52.

110.a Rural.—Adolfo Martínez López, soldado del Parque
de Artillería del C. de E. de Urgel.

A la 134.a Comandancia dSe Costas (Algeciras)

111.a Rural.—Manuel Gutiérrez Galaviz. soldado del Re-
miento de Infantería número 28.

204.a Rural.—Manuel Albarca Alvgroz. soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2.

204.a Rural.-^Bartolomé Alvarez Ponce, soldado del Re
gimiento de Infantería número 9.

112.a Rural.—José Andrés Bustillo, Cabo del Regimiento
de Infantería número 18.

111.a Rural.—Martín Alvarez Pérez, soldado del Regimien
to de Infantería número 3. ' *.

1,10.a Rural.—Bemardino Alvarez AlVarez, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 54.

110.a Rural.— Juan’ Arias Escanciano, soldado del Regi
miento de Artillería Mixto número 7.,

110.a Rural.—Serafín Amigo Frade, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 35.

309.a Rural.—David Barbero Pardal, soldado de la Com
pañía de Autqpiovilismo de la 1.a Región.

120.a Rural.—Francisco Bachiller Sahz, soldado del Gru
po d!e intendencia número 5.

241.a Rural.—Gaspar Bardisa Company, 'Cabo del Regi
miento de Artillería número 5.

110.a Rural.—Fernando Bartolomé Bartolomé, soldado de 
la Sección de Destinos Cp.n General.

110.a Rural.—Víctor Benavides Pérez.. Cabo del Regimien
to de Infantería número 24.

110.a Rural.—Estanislao Crespo García, soldado del Regi
miento de Infantería número 46.

241.a Rural.—Juan Crespí Simonet, soldado de infantería 
de Marina d d  cuarto Tercio.

202.a Rural.—Aquilino Cruz Arribas, sóldado del Regi
miento de infantería número 3.

120.a Rural —Gregorio Caballero Serrano, soldado del Re
gimiento dejn fantería  número 18.

llil.a Rural.—Miguel Cordero Silva, soldado del Regimien
to de infantería número .3.

111.a Rural.—Manuel Cordero Zaina, soldado del Grupo
/ 'd e  Intendencia número 2.

111.a R u ral—Manuel Carrasco Blázquez, Cabo del Régi- 
’ miepto de Infantería número 26.

204.a Rui&I.—Julián Díaz López.' soldado* del Regimiento 
de ín ítotérf*  número 6.
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107.

II.C.

108. 

110. 

110. 

306. 

108. 

108.

III.

107. 

111.

108.

120. 

2l2ú 

102.3 

212.3 

104.a 

309ta 

11<M 

241.a 

306.* 

108.* 

ion."

103.*

300.'

221."

111."

111.»

107.a

112.a

212.®

120.a

R ural.—M anuel Domínguez Pérez. Sargento hab ili
tado de Automovilismo de la ?.* Región 
M ilitar.

R ural.—José Devora Vázquez, soldado de: Regimien
to de In fan tería  núm ero 18.

R ural.—Juan  Ena García, Cabo del G rupo de Au
tomóviles 5.° C. de E.. .

R ural.—R afael Escudero Rueda, soldado del Regi
m iento de in fan te ría  número 7.

R ural.—José Figueroa ^Ladrón de Guevara, soldado 
del Regim iento de Infan tería  núm. 5.

1 R ural.—Benjam ín Falagán Cuadrado, soldado del 
Regimiento de In fan tería  núm ero 54.

® R ural.—Urbano Fernández Fernández, soldado del 
Regim iento de Flechas Azules.

R ural.—Salustiano G alinanes Riveuo, soldado del 
Regim iento de Artillería de Costas n.° 2.

R ural.—José G arcía Domínguez. Cabo del Regimien
to de In fan tería  número 5.

R ural.—Fabián G arcía Nave ros. soldado dclC . M. R. 
del Regim iento de M ontaña núm ero á.

R ural.—Enrique ‘ G arcía B autista, soldado del G ru
po de Sanidad M ilitar-núm ero 7.

R ural.—Tom ás G arcía  Paesa, Cabo del Regimiento 
dé In fan te ría  núm ero 41.

R ural.—Juan  G arcía G arcía, soldado del Regimien
to de Infantería núm ero 3.

Rural.—José Gómez Navarro. Cabo de la Comisión 
liquidadora del B atallón de Cazadores nú 
m ero 7.

R ural.—Pablo H ernando Dolado; Cabo del.Regim ien
to de Artillería núm ero 22.

1 R ural.—José H errera Paunero, soldado de la Reg;ón 
. Aérea núm ero 1.

1 R ural.—Miguel Jim eno M ontero, Cabo del Regimien
to de In fan tería  número 25.

1 R ural.—M anuel Jim énez Jiménez, soldado del Re- j 
gim iento de In fan tería  núm ero 22. i

R ural.—José López Rodríguez, soldado del Regi- I 
m iento de In fan te ría  núm ero 38.

■■Rural.'^-Dionisio Lebrero Cabezón, soldado del Re
gim iento de in fan te r ía  de M ontaña.

R ural.—César Llam ara Diez, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 56.

R ural.—Miguel Lladó G inar, soldado del Regimien
to de In fan te ría  núm ero 36.

R ural.—Manuel Méndez Otero, Cabo del Regimien
to de Artillería número 2.

R ural.—Antonio M onter Muñoz, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 16.

Rural.—Rogelio Morales López, soldado del Grupo 
de Fuerzas Regularos de T etuán núm. 1.

R ural.—Manuel Muros Ros. Cabo del Regimiento 
de Infan tería  núm ero 5. * '

R ural.—Anselmo M iñambres Q uintana. Cabo del Re
gim iento de In fan tería  núm ero 27.

R ural.—Juan  M onterrey T riana. Cabo del Regimien
to de Artillería núm ero 7.

R ural.—Ism ael Murillo Paz. soldado del Regimiento 
de in fan te ría  núm ero 3.

R ural.—M anuel M enacho M endoza., soldado del 18
> Regimiento de A rtillería.
R ural.—D em etrio Muñoz Sánchez, soldado del 'R e

gim iento Mixto dS Ingenieros núm ero 5.
R ural —Julián  Moreno Cubillo, soldado del Regi

miento de in fan te r ía  núm ero 28. ,
R ural.—-Luis M artínez Rovo, soldado del Regimiento 

de Ingenieros oe Fortificación número 1.
Rurua-,—Valentín .M artínez del. Río. Cahó d£l -Regi- 1 

m iento dé in fa n te r ía  núm ero 20. 1

108.ª

309." 

v 111." 

309." 

111.® 

241." 

108." 

108." 

108." 

204." 

108." 

108.® 

108.® 

108.a 

108." 

108."

406." 

406.® 

111.® 

212.® 

212.® 

212.® 

112.® 

116.® 

211." .

216."

216."

216.®

241.®

212.a : 

21?.*:

212.® ‘ 

112 a :

R ural.—Antonio M artín Villegas, soldado del Regi
miento de Infantería número ó.

R ural.—Ramiro Noguera Villar, soldado del Regi- - 
miento de Artillería de Montaña, núm. 27.

R ural.—Julio Navarro Gil, soldado del Regimiento 
de Transm isiones de El Pardo.

R ural.—Bartolomé Nieto Vicente, Cabo del Regi
miento de Infantería número 26.

R ural.—Félix Ortega Contreras, soldado del Regi
miento ú:  Infantería número 3.

R ural.—Guillermo Oiivcr P u ’.gservcr, soldado del Re
gimiento de In fantería número 36.

R ural.—Angel Ortiz Hortal. soldado del.C. M. R . del 
Regimiento de M ontaña número 5..

R ura l.—Miguel Peregrina Muñoz, soldado del Regi
m iento de In fan tería  número 5.

R ural.—M anuel Pérez Alvarez, soldado del Regi
m iento de Infantería número 3.'

R ural.—José Pozo M artín. Sargento provisional del 
Regimiento de Infan tería  número 6.

R ural.—M anuel Palom ares Zaragoza. Cabo del Ke- 
ginviento de In fan tería  número 5.

R ural.—M anuel puenteduras Arenas, Cabo d£l Re
gimiento de In fan te ría  número 5.

R ural.—José Pascual Giles, Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  núm ero 3.

R ural.—Miguel Pavón Periiñez. solaado de la Maos> 
tranza de Artillería . de Valladolid. '

R ural.—Francisco Puertas Torres, soldado dchRcgi-- 
mjento Mixto de Ingenieros número 2.

R ural.—Francisco Palm a Sánchez, soldado del R e 
gim iento de A rtillería Divisionario núme- 
ro 16,

R ural.—Delmi.ro pórez Cerdeira. Cabo del Regimien
to de In fan te ría  de M ontaña número 30.

R ural.—Eduardo Pérez Diéguez. soldado del Bate* 
llón de Automóviles de Marrueco*.

R ural.—Dionisio Rodríguez Bcrmúdez. soldado del 
Batallón* de T rabajadores núm ero 113.

Rural.—Dionisio- Rubín M anzano, soldado de la ,C o
m andancia de Defensa Química. “

Rural.—Florentino Ruiz de Gopegui Cañas, soldado 
del Parque A. del E. del Centro.

Rurail.—Basilio Ruiz Cábdenas, soldado del R cti- 
m iento de In fan te ría  núm ero 27.

Rtyral.—C onstantino  Ruiz Ruiz. Cabo del Regim ien
to de A rtillería número 43.

R ural.—Antonio Ruiz Palomo, soldado del Cuerpo 
de In tendencia  de la Segunda Región.

R u ra l.—R afael Ruiz de Silva, soldado del Regimien
to de In fan tería  número 52.

A la 234.a Comandancia de Costas (Cádiz)

R ural.—Fernando Ruiz Ramiro?, m arinero do la Co
m andancia M ilitar de M arina do Cioiz.

R u ral.—-‘Diego G ranado Boza. Cabo del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 33.

R ural.—Ahtonio Ortega Linares, soldado del Regl- 
, m iento de In fan te ría  núm ero 33.

Rural.—Jaime Adrover Culumbrans, soldado del Re
gimiento de Artillería número 5.

Rural.—Wenceslao Alvarez García, Cabo d'Cl Regi
miento Mixto de infantería número 86..

R ural.—Francisco Anillo H ernández, soldado de 1 k  
Je fa tu ra  de Automovilismo de la Tercera 
Región.

R ural.—José-Aliona 'Dueña*. *old$do del Recimien- 
^ to de Artillería núm ero 74.

Rural.— Alonso Ramos, soldado de Flecha* 
Aaiteé.
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108.3 Rural.—Vicente Barranco Ramos, Cabo del C. M. R.
del Regim iento de M ontaña número 5.

10G.;' Rural.—Rogelio Becerra Aguiar, soleado de la Je
fatura de Automovilismo de la Octava 
Región.

3 1 3 .* Rural.—Felipe Basabe Orive, Cabo del' Regim iento  
de Infantería número 22.

3 09 .a Rural.— Félix Calvo Noguera, soldado del R egim ien
to de Infantería número 8.

•120.a R ural.—Constantino Cristóbal Leal, soldado del Re
gim iento de in fantería  número 18.

212." Rural.— Justino Ceniceros Lacalle, soldado del Gru
po quinto de Intendencia.210A Rural.— Alejandro Cuadrado Antoun. Cab<"> del Regi
m iento de Infantería número 19.

111A Rural..—Antonio Dorado Serrano, soldado del Re- 
‘ gim iento de Infantería número 3.

202a Rural.—Francisco Díaz Porro, soldado del segundo 
Tercio de La Legión.

, 110a Rural.—Federico Diez Martínez, soldado del Regi
m iento de Infantería número 40.108a Rural.— Cristóbal Erfévez López. Sargento habili

ta d o  del R egim iento de Infantería , nú
mero 5.107a Rural.—Antonio Escucr Adiego. soldado del Regi
m iento de D efensa Química, 

i 406a Rural.—José Fernández López, soldado ¿leí R egi
m iento do Transm isiones.106a Rural.—Manuel Frías Ortigosa, soldado del Regi
m iento de Infantería número 72.

1U A R ural.— Felipe González Rebollo, soldado del .Regi
m iento de Infantería número 3.

406." Rural.—Antonio González Herrera, soldado dé la 
División de Flechas Azules.106a Rural.— Segundo Garea pintor, Cabo del Regim ien
to de in fantería  número 29.

200a Rural.— José García Gamero, Cabo del R egim iento  
M ixto de Caballería número 20.

102a Rural.—Manuel García Rodríguez, Cabo del Regi-
#  m iento de Artillería número 26.
,102a Rural.—Justo Gra-nda Plaza, soldado del Regim ien

to de in fan ter ía  número 34.
108a Rural.—M anuel González Romera, soldado segundo 

del Grupo d e  intendencia.
110a Rural.—Baudilio Gutiérrez Alvarez, Cabo del R egim iento de InCantería número 54. v
212a R ural.— Jesús Herce Royo soldado del R egim iento  

M ixto número 86.,204a R ural.—Pedro Hernández López. Cabo del Regi- ■ 
m iento de Infantería número 5.

200a Exenta.— Arcadio Herrada Pardo, soldado del B ata
llón de Transm isiones de Marruecos.

211.a Rural.—Manuel Jim énez Hernández, soldado del' 
Grupo de Exploración y Explotación nú- 

| mero 4.
1 2 0 . Rural.—Francisco Jim énez Ortega. Cabo del Regi

m iento de in fantería  número 20.108a Rural.—R afael Leí va Díaz. Cabo rM R egim iento de 
Infantería de Montaña número 5.

112a Rural.—Dionisio Leiva. Leiva. soldado del Grupo de 
Artillería Antiaérea de Baleares.

108a Rural.— Antonio López López, soldado del R egim ien
to Divisionario número 16.

2¡09a R ural.—Victorino Llam as del Rey. soldado del Regi
m iento de Artillería número 16.

210A  R ural.—JcrA^a M " no Vara.' Cabp d?'. Batallón  
número 59.

102a Rural.—Honorato Muñoz Moreno, soldado del R e
gim iento M ixto de ingenieros número 5.

204a R ural.—Pablo Martin Suero, moldado del R egim ien
to de Infantería número 72.

!
,r 212a Rural.— Saturnino Martínez Resa. soldado del Rc- 
1 gim iento Mixto de Infantería' número 86.

306a Rural.—Manuel Moreira pocoti, soldado de Automo- 
1 vilismo del Ejército de Galicia, 
j 212a R ural.—Valentín Martínez R einales, soldado de Mi- 
j licias de F. E. T. de Logroño.
1 306a Rural.— Alfonso Míguez Míguez, Cabo del Regimien- 
! to de Infantería número 35.

3 06a Rural.—Manuel M eiiomez Iglesias, soldado del Re
gim iento de Infantería número 30.

Á la 334A Comandancia de Costas (Huelva)
204a R ural.—Manuel García Rebollo, soldado del Regi

m iento de .inf;,nt-;rí.i rumie: o 1.111-A Rural.—José Gregori Col em e , soldado del R egi
m iento de Infantería número 27.

l i lA  Rural.—R afael Chacóñ Fortúnez, Cabo del Regi
m iento de in fan tería  número 3.

301a Rural.—Ju an  M atesanz Frías, Cabo de la División 
j Legionaria de F lechas Azules.
1 110a Rural.—Laurentino Alonso Alvarez, soldado de la  

Academ ia d e ,Artillería.' 
j 309a  Rural.— Antonio de Ana Rodrigo, Cabo del Regi- 
! m iento de Infantería número 51.
¡ 108a Rural.— Alfonso Bueno Nieto, soldado drí Rcoimien- 
! to de Infantería de Montaña número 5.

'241 a  R ural.— Andrés Bergas Munar, soldado del ..Regí* , 
m iento de Infantería número 36.

108a Rural.— José Castro González, Cabo del Regimien- 
i to de Infantería número 5 (M ontaña).
I 108a R ural.—M anuel Castillo Guirado. soldado del Bar 
| . tallón de Prácticas de Ferrocarriles, 
i 108a R ural.— Juan Calvo Parrizas, soldado de Recupera- 
' ción de M aterial de Guerra.

108a Rural.— Antonio Díaz Guerrero, soldado del Regi
m iento de in fantería  de Montaña núm. 48.301a Rural.— Cesáreo D íaz Sanz, soldado del Regim ien
to de Artillería número 41. ; .

2a Móvil.—M anuel Fernández Ramírez, soldado del R e
gim iento de Infantería de M ontaña número 7.

106a Rural.—Manuel Ferreira Vieites. Cabo del R egim ien
to  de Artillería número 64.

108a R ural.—«Ramón Gómez Seseña, soldado del Regi
m iento de Infantería número 6.

112a  Rural.—Balbino González González, Cabo del R e
gim iento de Infantería de M ontaña número 20.

112a  Rural.- -José González Pozas, soldado de la Jefa-
• ' tura de Automóviles, de la Sexta Región.

211a Rural.—Eulalia Gómez Barco, Cabo del Regim ien
to de Artillería número 41.

112a  Rural.—Joaquín González Ortega, Cabo del 31 Re
gim iento de Aviación.

110A R ural.--F lorentino M ariinez Cubero. Cabo del Re
gim iento de Infantería número 31.

209a R ural.—Miguel Madurga Oehoa. Cabo del Primer 
Regim iento de Transm isiones.

209a R ural.—Tadeo M angas Cuadrado, soldado., del Re
gim iento de Infantería número 25.

209a R ural.—Santos Marcos Polo, Cabo de\ Regim iento 
de Infantería número 28.

217a R ural.--C elestino M artínez Martínez, soldado del 
R egim iento de Ferrocarriles, número 1.

111A R ural.—Diego Moreno Higuero. soldado del Regi
m iento de in fantería de M ontaña número 46.

111A R ural.— Angel Méndez Guillan, soldado del Regi
m iento de Infantería número 3.{Continuará)
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M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

CONVOCATORIAS
ORDEN de 3 de aposto de 1942 por la

que se convoca la provisión de
treinta plazas de Mecánicos segun
dos provisionales de la Armada.

Artículo 1.° Se convocan 30 plazas 
para Mecánicos segundos provisiona
les entre personal civil y de la Arma
da, Ejército o Aviación, que pfosea los 
oficios de Maquinaria o Calderería, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:'

•Art. 2.° Para tomar parte en la con
vocatoria se necesita reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido 21 años y no 27 

eh el 31 de diciembre de 1942.
c) No haber cumplido condena por 

delitos militares ni comunes.
d) No estar procesado ni haber si

do expulsado de ningún organismo del 
Estado (civil o militar) por malar con- ¡ 
ducta o antecedentes político-sociales, i

e) Haber trabajado con aprovecha
miento en talleres de construcción o 
reparación de máquinas, calderas o 
motores de combustión interna perte
necientes al Estado o a Sociedades 
particulares acreditadas.

f) Comprometerse por escrito a se
guir en la Marina hasta completar do
ce años a partir de su ingreso en el 
servicio, caso de obtener plaza.

Art. 3.° Los opositores que creyen
do reunir las condiciones que deter
mina el artículo- 2.<> deseen ser admi
tidos a las pruebas de esta convocato
ria, lo solicitarán en instancia dirigi
da al Excmo. Sr. Almirante Jefe de 
Instrucción del Estado, Mayor de la 
Armada, a la que acompañarán los si
guientes documentos:

a) Certificado del acta de nacimien
to, debidamente legalizada.

b) Cédula personal que se devolve
rá al interesado después de hechas las 
anotaciones correspondientes a la ins
tancia.

c) Declaración jurada de las acti
vidades político-sociales anteriores al 
Movimiento Nacional y su interven- i 
dón  en éste, firmada por el interesa
do y con el conforme del Alcalde del 
Ayuntamiento, Jefe Local de F. E. 'T. 
y de las'J-. O. N. S. y Comandante 
del Puesto d* la Guardia Civil

d) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes que acredite no 
haber sufrido condenami estar decla
rado en rebeldía.

e) Certificado de la profesión que 
posea (Maquinaria o Calderería; expe
dido a los efectos del apartado e) deV

artículo 2.º por los Jefes de Talleres 
donde hayan trabajado, sean éstos del 
Estado o propiedad de particulares, y 
en el qus deberá constar la clarifica
ción que como operario les merece, 
tiempo de taller y. jornal' máximo que 
disfrutaron

f) Una fotografía reciente, tamaño 
54 por 40 milímetros, de frente y des
cubierto, firmada al respaldo.

g) Compromiso firmado por el in
teresado de servir en la Marina du
rante ddee años, contados a partir de 
su ingreso en el servicio, caso de ob
tener plaza.

h) Certificado de los servicios pres
tados durante el Movimiento Nacu nal 
en la Marina, Ejército o 'Aviación, si 
los tuviera, acreditando las recompen
sas militares de que pueda hallarse en 
posesión.

i) Certificado de tiempo permaneci
do en cárceles rojas por ¡os opositores 
ex cautivos.'

Los que se encuentren prestando ser
vicio activo en la Armada, Ejército o 
Aviación quedan exoeptuados de pre
sentar los documentos a que se refie
ren los puntos anteriores a), b>,.c) y
d), pero deberán unir a sus instancias 
copia de la filiación que obre en su 
libreta, hoja de castigos e informe de 
su conducta. Sólo podrán optar a las 
plazas los individuos que tengan en 
sus informes conceptuación no infe
rior a «Bueno».

Los Comandantes de buques y Jefes 
de Dependencias de la .Armada orga
nizarán las pruebas que consideren 
convenientes para no cursar más ins
tancias que las de aquellos que ten
gan probabilidades de obtener plaza 
y que por su'conducta y antecedentes 
los consideren merecedores, naciéndolo 
así constar en ,sus informes.

Los documentos señalados en los in
cisos anteriores deberá,n tener focha 
posterior a la- Orden ministerial de la 
convocatoria, sin cuyo requisito no se
rán válidos. ’

Art. 4.° En jas instancias, escritas 
de puño y letra de los interesados, ca
da opositor especificará claramente el 
oficio (Maquinaria o Calderería) oue 
posea, nombre, apellidos y domicilio, 
fecha de nacimiento, profesión o titu
lo que posee, industrias o talleres en 
que ha trabajado o trabaja actualmen
te, concretando oficio y, tiempo, en la 
inteligencia de que si los que hagan 
estas afirmaciones incurriesen en fal
sedad, perderán todos ¡os derechos que 
hayan podido adquirir, incluso su pla
za en la Escuela de Mecánicos, si el 
fraude se descubriese después de su 
ingreso en ella, sin perjuic-o de- exi
girles 1?- responsabilidad correspon
diente.

Art. 5.° El plazo de admisión de las 
solicitudes terminará a ¡as veinticuatro 
hora$ del día L° de octubre de 1942,

no admitiéndose las que se presénten 
después de dicha fecha.

Art. 6.° Los exámenes se verifica
rán en El Ferrol del Caudillo, en la 
Escuela de Mecánicos de la Armada,' 
dando comiendo el día 1.° de'diciem 
bre de 1942. Un mes antes del comien
zo de estos exámenes se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
,y «Diario Oficial» de este Ministerio 
relación de todos los opositores admi
tidos, por el orden en que deben do 
s e r  examinados, fijado ' mediante 
sorteo. ’ -

Art. 7.° El viaje a El Ferrol del 
Caudillo de los concursantes será de 
cuenta del Estado, ya sean militares 
o civiles; como asimismo el regreso 
al lugar de procedencia de aquéllos 
que no resulten aprobados.

Durante el tiempo de duración de 
los viajes, así como la permanencia en 
El Ferrol dei Caudillo entre las fechas 
correspondientes a, la víspera del co- 
mienzo de los exámenes y del día si* 
guicntc al de la. última prueba en que 
reglamentariamente tome parte el 
candidato, o hasta su ingreso, caso de 
resultar aprobado, percibirán éstos, en 
calidad de aukiiio, el importe en me
tálico de la ración doble-de Armada.

Los que resulten aprobados se consi
derarán como ingresados, a reserva de 
la publicación de la Orden militar co
rrespondiente, quedando autorizados 
para trasladarse a sus puntos de ori
gen con autorización militar en uso de 
licencia hasta su incorporación a la 
Escuela para comenzar el curso; con
siderándose, por lo tanto, como pre
sentes para los efectos administrativos.

Art. 8.° Antes,de comenzar los exá
menes serán reconocidos los oposito
res por una Junta de Médicos de la 
Armada, que aplicará ei cuadro de 
exenciones vigente para la Marinería, 
con las modificaciones que para Apren
dices Maquinistas se dictaron por fteál 
Orden de 19 de marzo de 1917 («Dia
rio Oficial» núm. 91). El dictamen de 
la Junta de reconocimiento tendrá ca
rácter definitivo e inapelable.

Art. 9.° Los opositores que resulten 
útiles en ei reconocimiento, abonarán, 
en concepto de derechos de matrícula 
la. cantidad de 30 pesetas, que se in
gresará en la Caja de la Escuela cíe 
Recámeos, a disposición ¿el Presidente 
del Tribunal de exámenes. Están ex
ceptuados del pago de estos derechos 
los individuos de ia Marina o del Ejér
cito en servido activo, los huérfanos 
de marinos o militares y los que ten
gan concedida plaza de gracia.

Art. 10. Los opositores que hayan 
sido declarados útiles sufrirán, por el 
orden que se cita, dos exámenes: uno 
práctico y otro teórico, desarrollándose 
ambos como a continuación s? indica:

Prueba práctica,—Esta prueba con
sistirá en un ejercicio práctico del ofl*
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ció el opositor indique en su so
licitud y acredite poseer mediante sus 
certificados do trabajo. Se llevará a 
cabo en ei taller, y su duración apro
ximada será de doce horas.

Para d  desarrollo de esta prueba se 
jo miarán con los opositores dos gru- 

,. pos, que, con las denominaciones de 
Maquinaria o Calderería, se constitui
rán de acuerdo con los deseos de los 
opositores a especificar en el «Diario 
Oficial del Ministerio de Marina)). 

v Los trabajos prácticos a ejecutar se 
fijarán por el Tribunal y k rá n  los 
mismos para todos los candidatos de i 

cada grupo, pudiendo formarse ¿fundas ■ 
para los exámenes de acuerdo con los 
elementos de trabajo y condiciones del 
taller de qm se disponga y teniendo 
en cuenta que para los ael primer gru
po consistirá en un trabajo de torno 
o ajuste, y para los del segundo en 
uno de forja, calderería o calderería 
de cobre, v en cuya ejecución el opo
sitor demostrará que domina por,com 
pleta el oficio elegido. .

Prueba teórica.—Saber leer y escri
bir correctamente. Práctica de las cua
tro reglas aritméticas con números en
teros. • quebrados y decimales. Sistema 
métrico-decimal. Elementos de Geome
tría. Areas de figuras planas sencillas 
y conocimientos pigeros de cuerpos y 
volúmenes más usuales. Pesas y me
didas inglesas.

A cad.a opositor se le facilitará todo 
lo necesario para el desarrollo de am
bas pruebas.

Art. 11. Para los exámenes, quq se 
verificarán a las horas que se señalen, 
se constituirá un Tribunal, presidido 
por el Comandante-Director- de la Es
cuela, qiúen propondrá, por conducto 
reglamentario, a este Ministerio los Je
fes y Oficiales entre los que tenga a 
sus órdenes que han desformar parte 
del Tribunal, indicando los que deben 
actuar como Ponentes en cada-una de 
las materias de examen.

Art. 12'. El Tribunal obrará con ia 
más amplia libertad en cuanto a la 
calidad de los trabajos a realizar por 
los opositores y en las preguntas que 
estime necesarias efectuar a fin de lo
grar el mayor acierto en ei juicio a 
formar de sus conocimientos, sin más 
limitación que la que en sí lleva esta 
Orden de convocatoria.

Art. 13. Los exámenes tendrán ca
rácter púolico; pero el Presidente del 
Tribunal podrá, no sólo limitar el nú
mero de personas que concurran a la 
S^la o Taller de examen, sino ordenar 
que tales locáles sean desalojados 
siempre que lo considere oportuno.

Al finalizar cada sesión se expondrá 
al público una relación de los oposi
tores que hsyan sido llamados, con los 
resultado-^ obtenidos. En la miaña se 
anunciará la orden para el día si
guiente.

Art. 14. La Junta examinadora asig
nará una ¡nota con arreglo a la escala 
que se inserta para cada uno de los 
ejercicios:
Sobresaliente  ..........  De 7 " a  8
Muy bueno  ......... De 6 a l
Bueno ..... ......................  De 4 a 6
Suficiente ...........t.........  De 2,6 a 4
Insuficiente .................... Inferior a 2.6

Art. 15. Los opositores que en cual
quier examen obtengan calificación de 
«Insuficiente» se considerarán exclui
dos do la oposición.

Cuantío, a juicio del Tribunal, deba 
ser reprobado un opositor durante el 
transcurso de un examen, el Presiden
te lo manchará retirar en el momento 
que ¡o considere conveniente, sin es
perar a que llene todos, los requisitos 
de un examen completo.

Art. 16. El opositor que deje de pre
sentarse al acto de los exámenes en 
el día y hora que hubiese sido citado, 
será dado d? baja en la lista.

Por causa justificada o por razón de 
enfermedad, debidamente acreditada, 
se podrá autorizar el cambio de fecha 
de presentación a examen, siempre que 
no rebase el día en que terminen los. 
exámenes de la última prueba.

Art. 17. Las faltas de urbanidad y 
respeto serán sancionadas por el Tri
bunal con la expulsión de las oposicio
nes del concursante, dando cuenta al 
Ministerio de Marina en acta" levanta
da al efecto, pudiendo acordar en ca
sos de faltas graves, ¡a inhabilitación 
para presentarse en ninguna de las 
convocatorias para ingreso en cual
quiera de los Cuerpos-de la Armada.

Art. 18. Al terminar los exámenes 
se levantará acta del resultado, que 
será firmada por todos los miembros 
que constituyan el Tribunal.

Por el Comandante-Director de la 
Escuela se remitirán al Ministerio, por 
conducto reglamentario, copias dupli
cadas del acta, en la que figurará re
lación nominal, por orden.de mayor 
a menor puntuación, de los opositores 
mejor calificados, en igual número que 
el total de plazas convocadas, sin más 
aumentos ̂ que los que puedan derivarse 
de lo que se preceptúa en el artícu
lo 27 de esta Orden de convocatoria, 
Una copia de la relación de esta pro
puesta se exhibirá al público en el 
Cuadro de Ordenes correspondiente, 
para genera] conocimiento.

Art, 19. Para determinar tih orden 
de preferencia entre los concursantes, 
caso de que surjan empates en las ca
lificaciones de los ejercicios, se tendrá 
presente la siguiente escala:

a) lo s  Caballerosfde la Cruz Lau
reada de San Fernando o Medalla Mi
litar.

b) Haber obtenido mayores recom

pensas militares en la pasada cam
paña.

c) Ser ex combatiente, y entre és-. 
tos, la mayor permanencia en Unida
des de combate de Mar, Tierra o Ai
re, destinadas en primera línea duran
te e] Movimiento Nacional.

d) Ser ex cautivo, y entre éstos el 
mayor tiempo de prisión..

e) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar, y, en su defecto, la mayor 
edad.

Art. 20. Los opositores aprobados 
cuya relación se publicaiT. en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», 
deberán hacer su presentación en la 
Escuela de Mecánicos el día 10 de ene
ro de 1943. En la Escuela llevarán a 
cabo un curso de un año de duración. 
Durante este tiempo estarán como 
alumnos y sin excepción en régimen 
de internado, con la categoría militar, 
a efectos administrativos, de asimila
dos a Cabos primeros Mecánicos, lle
vando como distintivo el marcado en la 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1941 («Diario'Oficial» núm. 6). Du
rante su estancia en la Escuela, apar
te de ia ración d? Armada, percibirán 
como* sueldo el que corresponde a la 
categoría de Cabo primero. Los casa
dos percibirán además, en concepto de 
plus reglamentario por ausencia de 
residencia, la cantidad de 120 pesetas 
mensuales. Los gastos de enseñanza se
rán por cuenta del Estado.

Art. 21. Terminado el curso con 
aprovechamiento serán promovidos a 
Mecánicos segundos provisionales, in
gresando con este carácter en el Cuer
po de Suboficiales. Embarcarán segui
damente en buques de la Escuadra: 
minadores, cañoneros, torpederos y bu
ques-escuela a motor, durante un pe
ríodo de dos años, transcurridos los 
cuales, en el momento que se dispon
ga por este Ministerio, pasarán nue
vamente & la Escuela de Mecánicos, 
para llevar a cabo otro curso de un 
año de duración.

Los alumnos que terminen este úl
timo curso con aprovechamiento, ha
biendo perfeccionado el tiempo de em
barco. serán promovidos al empleo do 
Mecánico segundo de la Armada, in
gresando entonces en e\ Cuerpo de 
Suboficiales con carácter definitivo, 
siendo escalafonados por orden de las 
censuras obtenidas en los exámenes, en 
los que se exigirá, además dél cono
cimiento de las materias cursadas, la 
ejecución de un trabajo de .taller de 
su profesión. “ 1

Todo lo relacionado con el percibo 
de haberes y hituros ascensos-está re
gulado en ei Decreto de 31 de julio de 
1940 («Diario Oficial» núm. 187).

Art 22 . Á1 ingresar en la Escuela, 
los opositores aprobados procedentes 
del personal civil, del Ejército a
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Aviación, les será entregado un  
vestuario completo de M arinería, y en 
cuanto ai que proceda de la Armada, 
independientem ente del que le corres
ponda por su cam paña, lo que sigue:

Un tra je  de lanilla.
Un chaquetón.
Un gorro.
Un par de borceguíes.

•Art. 23. Los cursos podrán repetirse 
sólo por una ,vez. Su nueva pérdida 
ocasionará la separación de la Escue
la y el volver a la procedencia an te 
rior al ingreso. T re in ta  días seguidos 
o cu aren ta  y cinco alternos de falta de 
asistencia a clase duran te  el-curso pro
ducirá la pérdida del mismo.

Art. 24. El tiempo de embarco com
prendido en tre los cursos que se citan, 
se considerará co m o. de perfecciona
m iento y prueba, en la inteligencia de 
que quedan obligados al m anejo y en
treten im iento del m aterial de m áqui
nas y k tom ar parte en todas las re
paraciones necesarias a bordo, aunque 
no sean las de la profesión declarada, 
prestando, adem ás, servicio de guardias 
en puerto y en la. m ar en el puesto 
que se les señalo, debiendo los C om an
dantes, en la distribución orgánica de 
su buque, proveer lo necesario para 
que por los' defes de M áquinas se des
arrolle de un modo riguroso un plan 
de enseñanza v prácticas conveniente.

Avt. 25. Cuando un Jefe de M áqui
nas aprecie ineptitud profesional en 
un Mecánico segundo provisional, en
tendiéndose como tal la relativa al 
ejercicio de su profesión, la fa lta  de 
espíritu m ilita r o m ala conducta, dará  
éuenta. por escrito, de ello a su Co
m andante. que, de hallarse conform e, 
la cursará, expresáhdolo así a ja Au- 

. toridad de quien dependa, y ésta al 
M inisterio d e ‘M arina, para la resolu
ción que proceda.

Art. 26. Al term inar el prim er cu r
so con aprovecham iento se les levan
ta rá  la libreta de servicios reglam enta
ria. A] desem barcar de un buque, ya 
sea por cambio de destino o para efec
tuar el curso en la Escuela de M ecá
nicos. se ha rá  acom pañar aquélla de 
un inform e detallado de la capacidad 
profesional y cualidades m ilitares de
m ostradas. autorizado por el Com an
dante del buque respectivo.

Art. 27. Si hubiera, opositores con 
derecho concedido a plaza de gracia 
que no alcanzaran, por su puntuación 
a  obtener una de las convocadas, h a 
biendo dem ostrado su suficiencia, in
gresarán fuera de número.

Art. 28. Todos ]ns Aprendices, Ayu- 
dafites Especialistas y Especialistas 
Mecánicos podrán tom ar parte m  -ate 
concurso, siempre nuc com pren
dido!: dentro de lo* límites de edad 
fijado?.

M adrid '3 de agosto de 1942MORENO

Plazas de gracia
ORDENES de 31 de julio y 2 de agos

to de 1942 por las que se concede 
plaza de gracia a los señores que se 
mencionan.
D ada cuenta de instancia  elevada 

por don Antonio Pérez Mesías, padre 
del que fué m arinero preferen te, Apun
tador de la dotación del glorioso cru
cero «Baleares», M anuel Pérez prego, fallecido a consecuencia del hun d i
m iento del mismo e1 día 6 de marz<> 
de 1940, y en la que solicita plaza de 
gracia en las Escuelas, Academ ias y 
concursos de la Armada pa ra  sus hijos 
don Antonio y don Feliciano Pérez 
Prego, se accede a ]o solicitado por 
considerarlos comprendidos en el pun
to prim ero de la 'O rd en  de 8 de m ar
zo de 1940 («D. O.» núm . 59). 

Madrid, 31 de julio de 1942.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María' del Carm en Romero 
Castro, viuda del que fué C apitán  de 
la G uardia Civil don Jesús Enriquez 
de Salam anca y Sánchez, fallecido du
ran te  el asedio al Alcázar de Toledo 
el dia 19 de septiembre deT936, y en 
cuya instancia  solicita plaza de gra
cia en las Escuelas y Academias de 
la Aicm ada para su h ijo ,don  J u a n En
riquez de Salam anca y Romero, y el 
mismo beneficio en concursos depen
dientes de la M arina a los que por 
su sexo puedan concurrir, p a ra  su h i
ja  doña M aría del P ilar Enaíquez de 
S alam anca y Romero, se accede a lo 
solicitado por considerarles com pren
didos en el punto prim ero de la Orden 
de 8 de m arzo de 1940 («D. O.» núme- 
.ro 59).

M adrid, 3L de Julio de 1942.
MORENO

Dada cuenta de instancia  elevada 
por doña M aría de los Angeles Igle
sias Alonso, viuda del que fué T enien
te de Navio don Félix Fem ández- 
Fournier, asesinado por los m arxislas 
en Gijón. y en cuya instancia soli
cita plaza de gracia en las Escuelas 
y Academias de la Arm ada para sus 
hijos don Félix y don Eduardo F er
nández Iglesias, se accede a lo solici
tado por considerarlos com prendidos 
en el punto primero de la Orden de 
8 de m arzo de 1940 («Diario Oficial» 
núm ero 59).M adrid, 2 d? agosto de 1942.

MORENO
Dada cuenta de instancia - elevada 

por doña. Ana Echegoyen Arta reo*, 
viuda del que fué Alférsz de Arti
llería don Antonio C astuera Larum h?, 
asesinado por los marxistes en la cárcel

de O ndarreta (San Sebastián), el 
día 30 de julio de 1936. y en cuya 
instancia solicta plaza de gracia eft 
las Escuelas y Academias de la Ar
m ada para sus hijos don. Antonio, 
don Cándido y don Luis C astuera 
Echegoyen; y el mismo beneficio eh 
concursos dependientes dfe la M arina 
a los que por su sexo pueda concu
rrir  para su' h ija  doña Ana María 
C astuera Echegoyen. se accede a- lo 
interesado por considerarlos com pren
didos en el punto, prim ero de la Or
den de 8 de marzo de 1940 («Diario 
Oficial» número 59).

M adrid, 2 de agosto de 1942.
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
 ORDEN d e  24 de julio de 1942 por la 
 que se traslada a la Prisión Central
 de Gijón al Adm inistrador del Cuerpo

de Prisiones don Conrado Sabugo
Collantes.

 Excmo S r.: Este M inisterio ha di«- 
 puesto que don Conrado Sabugo O o  
 liantes, A dm inistrador Habilitado del 
 Cuerpo dé prisiones, con 8.400 pesetas 
| - •• neldo anual y destino en la Prisión

Provincial de Valladolid, pase a pres
tar sus servicios a la Prisióq. C entral 
de Gijón. haciéndose cargo de la  di- 

j rccción del citado Establecimiento, con 
derecho al abono de los gasto* de 
viaje.

digo a V. E. para su conodmiefifo
lo v dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
I l m o . Sr. D irector general de 

Prisiones.

 ORDEN de 24 de julio de 1942 por la  
que se confirm a de fin itivam ente en  
su cargo de Jefe superior de la 
Sección Femenina del Cuerpo de   
Prisiones a la excelentísim a señora doña  
María Luisa Blanco Caro.
Excmo. S r . : Cum plidos los requisi

tos establecidos en el articulo tercero 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha  dispuesto confir
m ar  definitivamente en el cargo dé 

' Jefe superior de la Sección Fem enina 
| o*l Cuerpo df Prisiones i Jefe de Ad- 

ministra ción Civil de segunda clase), 
i con sueldo anual de 13.200 pesetas. $
I la excelentísima señora doña María
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Luisa Blanco Caro, continuando en el 
desempeño de su actual destino.

Lo digo (a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 24 ae julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 30 de julio de 1942 por la 
que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Jerez de los Caba
lleros,  de categoría de entrada, a don 
Francisco Rubio Arcos.
Exorno. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la Secre- 
.taría del Juzgado de Primera instan
cia de Jerez de los Caballeros, de ca
tegoría de entrada, vacante por de
función de don Francisco Romera, 
comprendida en el artículo 10 del Re al 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
de 1035,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Francisco 
Rubio Arcos. Secretario d-1 Juagado 
de Primera Instancia e Instrucción d? 
Fonsagrada, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan-, 
tes.

Lo digo a V. E. para, su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

territorial de Cáoeres.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a  don Francisco Puigcurbe Jo
sefa, Alguacil electo del Juzgado de 
Primera Instancia e  Instrucción de 
Oviedo.
Excmo. S r .: Accediendo a lo soli

citado por don Francisco Puigcurbe Jo
sefa, Alguacil electo dei Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esa capital, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 17 del Decre
to de 15 de jimio de 1926, en relación 
con la base cuarta da la Ley de 22 de 
julio de 191& y artículo 41 del Regla
mento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente voluntario 
por tiempo no menor de un año.

Dios guarde a V.\ E. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Oviedo.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria  a don Daniel Fariñas Ca
bezuela, Alguacil electo del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don Daniel Fariñas Cabezue
la, Alguacil electo del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mu
ros, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 17 del Decreto de 
15 de junio de 1926, en relación con 
la base cuarta de la Ley de 22 de 
julio de 1918 y artículo 41 del Regla
mento para su aplicación,

Este Ministerio , acuerda declararle 
en situación de excedente voluntário 
por tiempo no menor de un año. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de La Coruña.

M I N I S T E R I O S  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de julio de 1942 por 
la que se dan nuevas normas para 
el señalamiento de coeficientes de 
corrección de las valoraciones ca
tastrales y se fija un plazo para las 
reclamaciones de agravio.
limo. S r .: El articulo segundo de la 

Ley de 26 de septiembre de 1941 dis
puso que fuesen continuados los tra
bajos realizados para determinar los 
coeficientes de corrección de las va
loraciones catastrales de la riqueza, 
rústica, hasta determinar nuevos ti
pos evaluatorios por cada cultivo y- 
aprovechamiento, para su aplicación 
en la forma y plazos que establezca 
'el Ministerio de Hacienda.

La conveniencia de que tales valo
raciones se reflejasen cuanto antes en 
la recaudación exigió unos plazos .pe
rentorios que fueron señalados en la 
Orden de 12 de diciembre último; pero 
establecido con carácter general, por 
Ley de 22 de enero próximo pasado, 
un gravamen transitorio equivalente 
al 10 por 100 de la riqueza imponible, 
no urge la aplicación de los coeficien
tes de corrección más que en aquellos 
contados casos en que puedan repre
sentar una disminución dfi te cuota 
contributiva o . un aumento conside
rable.

De otra parte, las valoraciones que 
figuran en la documentación catastral, 
voluminosa y compleja, no deben ser 

Alteradas sin Las necesarias garantías 
de exactitud que, en rigor, sólo pueden 
obtenerse partiendo de las cuentas de

gastos y productos a que se refiere el 
número cuarto de la Orden de 16 de 
diciembre de 1941.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Quedan sin efecto los plazos y 
normas señalados en la' Orden de 12 
de diciembre de 1941.

2.° Los Servicios provinciales de 
Catastro de la riqueza rústica conti
nuarán los estudios emprendidos, com
pletándolos con los necesarios d e  cam
po, hasta redactar nuevas cuentas de 
gastos y productos para cada uno de 
los cultivos o aprovechamientos y ga
nadería existentes en los distintos tér
minos municipales, que serán aproba
das en Juntas Técnicas interprovin- 
cialos para poder formar con ellas el 
cuadro provincial de tipos imponibles. 
En vista de los cuadros de tipos de las 
distintas provincias y con todos los 
antecedentes que sirvieron para su ob
tención.. el Servicio central relacionará 
las cifras propuestas y propondrá a 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial el cuadro ge
neral de valores para cada una de 
aquéllas en  régimen, de Catastro.

3.° Aprobados dichos valores, los 
Servicios provinciales, previos 1 o s 
estudios que se estimen necesarios so

bre el terreno, segregarán del cuadro 
general los tipos aplicables a cada Mu
nicipio, los cuales, con el informe de 
la Junta pericial respectiva, serán ele
vados a la Dirección General para su 
aprobación, y paulatinamente se irán 
aplicando los nuevos valores.

4.° Con el fin de que estos nuevos 
valores puedan .surtir efectos tributa
rios inmediatos, se propondrá prefe
rentemente a la Dirección General la 
rectificación de las bases tributarias 
de aquellos términos municipales cu
yas variaciones evalúa toñas, sean de 
mayor consideración e* importancia.

5.° Durante el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de la pre
sente Orden en el'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán formular re
clamaciones individuales de agravio, 
ante el Servicio provincial, por con
ducto d,e Jas respectivas Juntas Pe
riciales,' los contribuyentes' que esti
men que la capacidad ' tributaria de 
la totalidad de sus fincas, en un mis
mo término municipal, es notoriamen
te infenior a Qa riqueza imponible . 
con que figuran catastradas, compu
tando al efecto como aumento de la 
b^se la equivalencia del gravamen 
transitorio establecido por Ley de 22 
de enero de 1942.

En los mismos términos señalados 
en el párrafo anterior podrán presen
tarse reclamaciones colectivas por los 
contribuyentes de un mismo Munici
pio que tengan' identidad de motivos 
para lonnularlas. 
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6 .° Las reclam aciones quedarán sin 
cu reo y no surtirán efecto alguno si 
no se consignan detállada y razona
dam ente lo$ m otivos en que funden  
el agravio y las cifras que deban sus
tituir a las Impugnadas, debiendo con
signarse adem ás necesariam ente, por 
lo menos, los siguientes datos:

Cabida y em plazam iento, número de 
la parcela y polígono o polígonos y 
linderos de las fincas: ,

Régim en de explotación.
R entas pactadas y aprovecham ien

tos en  ellas incluidos.
S i fuesen cultivadas directam ente, 

cuenta de gastos y productos norm a
les.

Distribución de cultivos y aprove
chamientos.

R entas usuales en la localidad.
7.° Cuando la reclam ación tenga 

sólidos fundam entos tan notorios que, I 
a juicio d^l Servicio provincial, no re
quiera la comprobación, sobre el te
rreno, se propondrá por el m ism o al 
Delegado de H acienda la corrección que 
proceda, y si merece su conformidad, 
se elevará sin demora para su apro
bación a  la Dirección General, que d is
pondrá su aplicación inm ediata si la 
estim ase pertinente.

8 .° S i la reclam ación no estuviese  
sólidam ente fundada y no pudiera se¡r 
aceptada sin su com probación sobre 
el terreno, se notificará a los recla
m antes el acuerdo de efectuarla, con 
la advertencia de que los gastos que 
ocasione serán"de cuenta dé los m is
mos, en ei caso de que fuese desesti
m ada o  cuando la rectificación que en 
definitiva se acuerde no represente  
una dism inución del tributo .suprior, 
al diez por ciento.

Aceptada expresam ente la compro
bación sobre el terreno, se re¿niilrá el ! 
presupuesto al interesado para que. ¡ 
una vez conforme con ,el m ismo, haga | 
el ingreso de la cantidad presupues- i 
tada en la Caja dé Depósitos. j

9.° Se dará preferencia en  la com- I 
probación a aquellas reclam aciones que ¡ 
representen una mayor variación en | 
la riqueza imponible, y hecha ía com- 
probación sobre el terreno por el per-- j 
sonal técnico, con asistencia del inte- i 
resado o su represen (ante, y levanta
da acta de comprobación, suscrita por 
los asistentes al acto, se f o m iniará la 
correspondiente propuesta, así com o la 
cuenta justificativa de los gastos, y 
con vkstas a su resultado se determ i
nará si procede la devolución ai ‘in
teresado de las cantidades presupues
tadas. cuando aquél les sea favorable, 
o. en caso contrario, si estas ca n tid a 
des se han de ingresar en el Tc-soró. 
con aplicación al concepto de rein te
gros de I0.5 gastos del Catastro, de-

► volviéndose al reclam ante lo s ’sobran
tes* si los hubiere. La referida pro

puesta seguirá los trám ites señalados 
en el apartado séptimo.

10. Por la Dirección G eneral de 
Propiedades y Contribución Territo
rial se dictarán las instrucciones per
tinentes para el cum plim iento de lo 

dispuesto en la presente Orden.
Dios guarde a V / I: m uchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

BENJÜMEA BÜRIN

lim o. Sr. Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  30 de ju lio  de  1942 por la 
que se dispone se cum pla en sus 
propios térm inos la sen tencia  d ic ta
da por la Sala Ter cera del Tribunal 
Suprem o en el recurso contencioso - 
adm in istra tivo  entablado en tre  la 
«C ooperativa  Electra de M adrid» y  
la A dm inistración G eneral del E sta
do contra  Orden del M inisterio de  
A gricultura, Industria  y  Com ercio de 
22 de a b r il de  1932.
lim o. Sr.: En el recurso contencioso-' 

adm inistrativo número 12.197, seguido 
en única instancia ante \a  Sala  Ter
cera del Tribunal Supremo, entre la 
«Cooperativa E lectra de Madrid» Com
pañía de Distribución de Energía  
Eléctrica, representada por el Procu
rador don Luis de Pablo y Olazábal. 
bajo la dirección del Letrado don M a
riano Antonio Yébenes García, d e 
m andante. y la Adm inistración Gene- 
raí Estado, dem andada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre nulidad o va
lidez de Orden del M inisterio de Agri
cultura, Industria y Comercio, de 22 
de abril de 1932, relativa a condi
ciones de sum inistro de energía eléc
trica, se ha dictado sentencia en 17 
de junio anterior en cuyo fallo  se d i
ce lo siguiente:

«Pallam os: Que debem os anular v 
anulam os la Orden del M inisterio de 
Agricultura. Industria y Comercio de 
22 de abril de 1932. im pugnada en el 
pleito actual, y en su lugar declara
mos que antes de la , definitiva reso
lución adm inistrativa procedente debe 
ser .o íd a  en  el expediente instado por 
don M iguel Angel O ríiz Milla, a que 
se refiere este pleito, la Sociedad re
currente «Cooperativa Electra de. Ma
drid»,

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO o insertará en la «Co
lección Legislativa». lo pronunciamos, 
m andam os v finnamofe»;

Y en su Virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer que se cum pla la citada sen
tencia en sus propios términos y sea 
publicado el expresado fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO a los, 
efectos y en cum plim iento de lo es
tablecido en el artículo 84 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción conten- 
cioso-adm inistrativa.

Dios guarde a V. I. m uchos' años.;
Madrid, 30 de julio de 1942. , ¡

CARCELLERsfeEGURA ' 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.
i

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Protocolo

Concediendo el exequátur a lo s  seño
res que se relacionan .
Don Nicolás Otto y Escudero, Cón* 

sul honorario ¿e Venezuela en Zara
goza, con jurisdicción en  Soria y  
Huesca.

Don Amador Núñez García, Vicecón-t 
sul honorario de Venezuela en Vigo.

Don Guillermo Su.pervie.lle Salgado, 
cónsul honorario de Venezuela en Cá
diz.

Don Bernardino Gal, Cónsul honora^ 
rio de Venezuela en Cartagena, con  
jurisdicción en las provincias de Mur
cia, A licante y Albacete.

Don Arturo M artí Segura, Cónsul 
honorario de Venezuela en Palm a de 
M allorca, con jurisdicción en  la pro
vincia de Balearles.

Don Ernesto L. Pardo, Cónsul h o 
norario de Venezuela en Vigo, con j u - ' 
risdicclón en las provincias de Ponte
vedra y Orense.

Don Luis A. Báez, Cónsul general . 
de Venezuela en Barcelona, con ju r is -* 
dicción en  su provincia y en las de^ 
Lérida, Gerona y Tarragona.

Don Oscar H ierschel de Minerbi, 
Cónsul adjunto al Consulado general- 
de Italia en Barcelona.

Don Clovi.s Gurjao. Cónsul adjunto  
al Consulado general del Brasil en  
Barcelona. ^

Don- Gerardo G onzález de Quinta-* 
na, Cónsul del Uruguay en Vigo.

Don Alberto M optaldo de Ic ó n , ídem  
Idem en Bilbao.

Don Raimundo J. Pascal, ídem ídem  
e n Cádiz.

Don Angel Bues.tv Tapia, Vicecónsul 
dei Uruguay en Bilbao.

Don Richard B. Ha ven. Cónsul de  
lo* Fsiados Unidos de América* .en* 
Santa Cruz de Tenerife.

Don Wülliam H* Vicecónsul
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de los Estados Unidos de Am érica en 
M adrid.

Don le ó n  L. Cowlcs. Vicecónsul de 
los Estadas Unidos de Am érica  en 1 
V ico. j

Don Thom as J. Cory. Vicecónsul de ¡ 
los Estados Unidos de Am érica en Bar- I 
celona.

Don R obert F. Fernald. Cónsul de | 
los Estados Unidos de Am erica  en ¡ 
Las Palm as (G ran  C anaria ).

Don Eucen • Kraem er. Vicecónsul | 
H onorario de Alem ania en M el'lla , con 
ju risd icción  en la Región  Oriental 
y la R egión  del R if  de la Zona del , 
Protectorado. :

Don Carlos de Agu ilar y Arnmayo. i 
Cónsul Honorario de So liv ia  en So- 
.v:lla.

Don Numa Rosetti, Cónsul de la A r 
gentina en Bilbao, con jurisdicción 
en la provincia de V izcaya. j

Don Anton io  Cruzeiro de Cértim a. - 
Cónsul H onorario de Portugal en So- j 
.villa

Don Vasco M anuel de Sonsa Perci- | 
ra. Cónsu.i H onorario de Portugal en i 
Baciíi jo/..

Don José Valdcrns Vela.sques Cón
sul Honorario de Portugal en Cádiz, j

Se ha concedido la correspond iente  
a utorización  prov is iona l para, el ejercicio

de  sus cargos a los siguientes 
señores:

Don .Joa o de LucoDa. Cónsul de 
Portu ga l en BarOelona.

Don Pablo de ArgaCz Vicecónsul Ho- 
íio ra r io  de Colombia en Bilbao.

Don Silvanus Rupert Gore-Edwards. 
Vicecónsul de la Gran Bretaña en M í-  
lilla .

D on G uillerm o Fischer. Vicecónsul 
H onorario  de Suecia en Almería.

Don xAngcl A lvarez González. V ice
cónsul H onorario  de Suecia en Aviles. 
"D o n  Jens Foslie Jentoft. Cónsul H r* 

pora rio de Suecia en Bilbao.
Don Cordt Bav. Cónsul Honorario 

tío Suecia en Cádiz.

ü 'n  Juan de Jovn y CorraV's. V i c e 
cónsul Honorario de Suecia en G ijón.

Don Federico R om ero y pruv.r. V ice
cónsul Honorario de Suecia en Huclva.

Don Pedro González y de Solo. Cón
sul H onorario de Suecia en Jerez de 
1* Frontera.

D on E m ilio Ley  y Arata , Vicecón- : 
ftul H onorario  de Suecia en Las Pal- i  
mas. ;

D on lu is  de la P eñ a  y B ra m , C on - 1
Bul general Honorario de Suécia en
M adrid . 1

Don Carlos J. Krauel y Gross. Cón
sul H onorario de Suecia en M álaga 

D on Cari Em il Frybere. Vicecónsul 
H onorario  de Suecia en Palm a de M a
llorca/'

Den Farros SWdall Bell ton?, Cófi-

sul general Honorario de Suecia en 
Santa Cruz de T en erife . !

Don José Boada. Vicecónsul H o n o - ; 
rario de Suecia en Tarragona. !

H a n cesado en el e je rc ic io  de sus ca r- , 
gos los siguientes señores :

Don R ichard  Croker, Vicecónsul Ho- i 
ncrario de la Gran Bretaña en M clilla . j 

Don Franz S tefan  Koh l. Vicecónsul , 
H onorario  de Suecia en M álaga. |

Lo que se hace público para cono- : 
c im iento general. ' ;

M adrid. 30 de ju lio  de 1942 — El Sub- ¡ 
secretario interino, R icardo G óm ez-; 
Navarro.

M IN IS T E R IO  DE H AC IE N D A

Dirección General de ¡a D uda y 
j Clases Pasivas

• Anunciando el extrav io , durante la do- 
j m inación  m a rx is ta , de los valores 

de la Deuda que se c ita n :

| (M . 112)

!x- Por don Federico del M oral Saiz. 
dom iciliado en Bilbao, callg Geheral 

| Concha, número 13. se ha denuneia- 
1 do ante esta D irección G enera l la 
desaparición, durante lrf dom inación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua In te rio r al 4 por j 
100, con im puesto: Serie A, nim io- j 
ros 41.557 y 58. 204.147, 306.753, 791.443. j 
por un im oerté tota l de 2.500 pese
tas nominales.

L o  que se hace público por se
gunda vez por e l oresente anuncio, 
para que el tenedor o teño cores de Ies 
títulos referidos los entregue o form u
le reclamación, si se cree cun derecho 
a ellos, ante esta D irección, en el p la 
zo de treinta días, en cum plim iento de | 
lo dispuesto en la L ey  de 24 de fe 
brero de 1941 y Orden de 10 de m ayo 
siguiente, en la in teligencia de que 
de no  verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

M adrid. 4 de agosto de 1942.- El D i- 
ree-or general. P. A.. Luis Fcás.

3.385-0

 M IN IST E R IO  DE IN D U S T R IA  
  Y  CO M ERCIO

 Comisaría General  Abastecimientos 
 y Transportes.— Dirección Técnica de
 Consumo y Racionamiento

 Anunciando el ex trav io  de un ta lona
rio  de certificados de baja en c a r
ti llas fam ilia res de racionam ien to  

 correspondiente  a la p rov inc ia  de 
N ava rra .

Habiendo sufrido es ira vio un talo-' 
ñafio de certificados dé baja'efi' c*arfc

tillas fam iliares de racionam iento co
rrespondiente a la provincia de ¿Na
varra, com prensivo de los números 
6.451 al 6.500, ambos inclusive, se po
ne en conocim iento de todas las D ele
gaciones Provinciales, Locales Especia
les y Locales de Abastecim ientos y* 
Transportes que los citados certifica
dos de baja quedan anulados a todos 
los efectos.

M adrid. 3 de agosto de 1942.— El Co

m isario general, P. A., R a fae l R a 
m írez.

C ircu la r n ú m . 320 por  la que se d ictan  

norm as para reg is tra r en las ca rti

llas de racionam ien to  de los benefi

ciarios de reserva de tr igo  y legum

bres secas para su p rop io  consum o  

la baja en el ra ciona m ien to  de di

chos a rtícu los .

! Por Ordenes clei M in isterio de AsrrL 
j cu.tura do fechas 30 de m ayo próxim o 
, pasado y 14 de ju lio corriente ipubli- 
j  cadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
| E STA D O  números 152, de 1.* de ju- 
I nio, y 197. de 16 de ju lio , respectiva- 
| m onte), se determ ina quiénes son la? 

personas que tienen derecho a  reser
var trigo y legumbres secas para su 
propio consumo, la cuantía de la re 
serva, según su condición, y la com u
nicación que e l Servicio Nacional del 
T r igo  debe pasar, de las reservas cbn- 
cedidas, a la Comisaría G eneral de 

■ Abastecim ientos y Transportes, así 
como los docum entos que. según los 
casos, precisarán acom pañar a tales 
productos para circular.

L a  com unicación del Servicio Na
cional del T r igo  a la Com isaria G ene
ral de Abastecim ientos y Transportes 
tiene por ob jeto que este organismo, a 
través de sus Delegaciones provincia
les. locales especiales y locales, haga 
efectiva ua baja de todos los interesa
dos en el racionam iento de los ar
tículos concedidos para su consumo 
por la reserva, y la baja expresada 
precisa, para que tenga efectividad, 
se retiren  los cupones correspondien
tes de las cartillas de racionam iento, 
se d iligencien  éstas, anotando la fe 
cha hasta que se consideran abaste
cidas del articulo reservado, y ce or
dene asimismo la baja de esas carti- . 
lias, respecto de los articules reserva
dos, én- las tiendas en que estuvieran 
adscritas. Estas operaciones, pora, po
d e r  E jecutarlas con garantía suficien
te, han de simultanearse con U  entre
ga a tos beneficiarios de loe dbetanen- •
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tos que se les expidan concediéndoles 
la reserva, incluyendo en ellos las 
«guías», «conduces» o /«permisos espe
ciales» que se precisen para trasladar 
el producto del lugar en que se reco
lectó a aquel en que se tenga que con
sumir.

Por virtud de lo expuesto, y a fin 
de conseguir la necesaria unidad en la 
ejecución de Las operaciones de que 
queda hecho mérito, he tenido poi 
conveniente disponer;

Artículo primero.—La cuantía de la 
reserva de trigo, en los distintos, ca
sos. será la siguiente:

a) Si el productor reside en el mis
mo término municipal donde radiquen» 
sus fincas, podrá reservar por persona 
y a ñ o :,

200 kilogramos para el productor.
200 kilogramos para el obrero fijo.
Í20 kilogramos para los familiares y 

servidumbre doméstica del productor 
y familiares de los obreros fijos.

b) Si el productor residiera a me
nos do cien kilómetros del'punto en 
que estén enclavadas las fincas, la re
serva, por persona y año, para dicho 
productor, sus familiares y servidum
bre doméstica será de cien kilogramos 
de trigo.

c) Los productores que residan a 
más de cien kilómetros del punto en 
que radiquen sus fincas podrán reser
var para sí. sus familiares y servidum
bre doméstica, por persona y año cien 
kilogramos de trigo, siempre que se en
cuentren comprendidos en alguno de 
los casos siguientes:

1.° Que sean funcionarios públicos. 
Que sean funcionarios del Par

tido acogidos al Estatuto de Funcio
narios del mismo.

3.° Que desempeñen cargos políticos 
de nombramiento de Gobierno o de 
Ministro.

4.° Que sean titulares de familias 
numerosas y estén en posesión del 
«carnet» correspondiente expedido por 
el Ministerio del Trabajo.

5.° Que résidau r n L cnr>:rá] Ia 
provincia donde tengan enclavadas- sus 
fincas

d) Se concedo lina reserva qe cien 
kilogramos de trigo por persona y año 
para si. sus^famil-ares y servidumbre 
doméstica a los profesionales y arte
sanos que. (por costumbre tradicional, 
con anterioridad al año 1936. percibían 
por sus profesiones y oficios igualas en* 
especie en pago de sus servicios.

Artículo'segundo.—La reserva de le
gumbres secas afecta a las mismas.per
sonas y en iguales casos que para el 
trigo, a razón de treinta y seis kilo
gramos en total, entre legumbres finas 
y bastas, por persona y año, no pu- 
diendo exceder de veinticuatro kilógra^ 
moe la reserva de legumbre*-flna«:

Se entiende por legumbres finas loe

garbanzos, las judías y las lentejas, y 
por legumbres bastas las habas y las 
algarrobas.

Articuló tercero.—La reserva de tr i
go y legumbres secas para alimenta
ción de obreros eventuales se compu
tará por cada hectárea declarada sem
brada de trigo en la hoja C-l corres
pondiente a la campaña 1942-1943, a 
razón de las cantidades que, fijadas 
por la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, han sido co
municadas oportunamente a cada‘ pro
vincia.

Articulo cuarto.—Para hacer uso de 
las reservas fijadas en los artículos an- 

* teriores es absolutamente indispensa
ble que las personas que vayan a uti
lizarlas sean dadas de baja en el ra 
cionamiento de la población civil, ele *;» 
provincia de consumo. A este fin, la 
oficina encargada de .formular la uti
lización de la reserva ha de exigir, 
para retirar los cupones, la presenta
ción de las correspondientes cartillas 
de racionamiento, y en el caso de que 
tales cartillas no existieran o no exis
tieran los cupones relativos ai pan y 
legumbres secas, la baja en el abaste
cimiento local autorizada por el A l
calde-Delegado local de Abastecimien
tos y Transportes.

Artículo quinto.—Toda persona con 
derecho a reserva de trigo o legumbres 
secas será, dada de baja en el abas
tecimiento del artículo reservado por 
un año completo (doce meses), contado 
& partir del día en que se formaliza 
la reserva.

En consecuencia, «no se admitirán» 
«productores, ni persona alguna de ellos 
dependientes, más o menos directa
mente, «con reserva pa rc ia l»; por tan
to, si la cantidad de productos recolec
tados no alcanza pa ra je  jar totalmente 
abastecidas durante’ el año completo 
a todas las personas incluidas en el 
derecho de reserva, de acuerdo con el 
tipo que les corresponde. pu^de oo- 
tars? entre entregar la cantidad reco
lectada al Servicio Nacional del Tri- 
< io , quedando, por tanto, esas perso
nas sujetas al racionamiento normal, 
o reservarse la cantidad recolectada., 
c lisando baia en ose racionamiento 
durante los doce meses a que antes se 
hace referencia.

La determinación de si alcanza o fio 
lo recolectado para cubrir el derecho 
de reserva se hará considerando ese 
derecho en la totalidad de cada grupo 
de personas que de él puéd^i disfru
tar. estimados en la siguiente fo rm a :

a) Productores, familiares y servi
dumbre doméstica.

b) Obreros fijos y familiares.
Si la cantidad recolectada no p ep ii-  

te atender a la reserva del productor, 
familiares y servidumbre .doméstica y 
obrero» fijo* y familiares, se «tenderá

fundamentalmente, y con carácter de 
preferencia, ' a la reserva correspon
diente a ios obreros fijos y familiares*

Artículo sexto.—Si la reserva <*s de 
trigo, hay que distinguir los siguientes 
apa nados:

a) Que la harina se consuma "ép 
la misma provincia en que se oblicua 
y almacena la oesecha.

Se ^pueden presentar los siguientes 
casos:

1.° Cartilla de m aquila.— . En este 
caso el Jefe de Almacén del S. N. T* 
autorizará la cartilla maquilera, in
dicando el productor e \  molino donde 
se va a elaborar la harina, retirando 
a dicho productor los cupones de las 
cartillas de racionamiento o exigiendo 
la presentación del certificado de baja 
en el abastecimiento local, autorizado 
por el Alcalde-Delegado loca] de Abas
tecimientos y Transportes.

Al mismo tiempo, estampará en las 
cartillas la diligencia de «abastecida 
de pan hasta tal fecha» o «abastecidas 
de pan tantas personas hasta tal fe
cha», cuando no todas las personas in* 
cluidns en la cartilla tengan derecho 
a la reserva (caso del servidor domés-, 
tico que esté incluido en cartilla dis
tinta de la del productor, etc.).

2.° Cartillas de fábrica. — En estd 
caso, el productor llevará al almacén 
del S. N. T. la totalidad del trigo re
servado, y él Jefe de Almacén extern 
derá vales por ¡a cantidad de harina, 
correspondiente, para hacerlos efecti
vos en U fábrica de harinas < que el 
prodüctor indique libremente.

Asintemo retirará los cupones de las 
cartillas o exigirá las bajas en el abas
tecimiento local, haciendo las misma» 
anotaciones que en el caso anterior.

Los vales de harina que extienda e! 
Jefe de Almacén serán a voluntad del 
agricultor para, retirar la totalidad de 
la harina de una sola vez o escalio 
nando esta retirada en seis veces como 
máximo, indicando en los vales ^las 
fechas en que éstos han de hacerse 
efectivos en les fábricas.

b) Que la harina se consuma en 
provincia distinta de aquella en qua 
se obtiene y almacena la cosecha.

En este caso, el Jefe do Almacén de 
la localidad de producción recibirá el 
trigo de la reserva en su totalidad 
y extenderá Un vale por la harina co
rrespondiente con la indicación para 
«retirar de una fábrica de harinas da 
la provincia d e  »

El reservista, provisto de este vale 
y de las cartillas de racionamiento o 
las baias en el abastecimiento local, so. 
presentará en la Jefatura Provincia! 
del S. N.^T. tío la provincia en que se 
ha de consumir la reserva.

El Jefe Provincial retirará, los cuoo¿ 
nes correspondientes y extender!. .loá- 
vale» de harina contra la- fábrica, oía#
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designe el reservista, en la misma 
form a que en el caso anterior, hacien
do también las mismas anotaciones co- 
rrespondrentes a las fechas y número 
de personas que quedan abastecidas.

Articulo séptimo.—Tanto en los ca
sos a) como en el b> del articulo an
terior, los íTífTvictas presentarán a 
las Ocies de Almacén o a los •Jetes 
Ti ovmcialc-í» del ü. i\. 1’., rospccu va- 

. mente, en c) momento de formalizar 
la reserva, un-impreso cuyo modeló' se 
une a esta Circular lanexo número 1). 
con los cielos que en el mismo se in- 
ú i c a n .

Los Jefes de Almacén e iv 'srán  es toa 
impresos a su Jc-fatura Provincial, don
de se conleccionarán unos resúmeme», 
que se remitirán a la Delegación n a 
cional y a b  Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes.

Estos impresos servirán para que la 
Dirección Técnica de Consumo y Ra- 
cionafhiento tenga noticia exacta dei 
número de personas que, en cada loca
lidad, quedan abastecidas.

Artículo octavo.—Si lo, reserva es de 
legumbres y  éstas van a consumirse en 
la misma localidad dónde se han pro
ducido, el reservista se quedará’ con 
la cantidad de productos corr'-'-pen
diente, entregando los cupones de las 
cartilla:, o/- bac:onam:':.j')i:o o la* d.-í.i 
en el abastecimiento loca] <m la Jefa- 

' tura d* Aimacen del S. N. T. más cer- 
-  cano al punto de su residencia.

En el caso de que las legumbres ha
yan de consumirse en sitio distinto de 
aquel en que se han producido, será 
precba una «gu ía» de traslado auto
rizada por el Jefe Provincial del Ser- 
Vicio Nacional del Trigo. Si c; tras
lado es dentro de la misma provin
cia. el Jefe Provine:jo en el momenui 
de extender la «guia», exigirá al pe
ticionario que presente las cartillas de 
racionamiento para retirarle los cupo- 
n'es o certificado de baja en el racio
namiento extendido por el Alcalde- 
Delegado local ¿e Abastecimientos y 
Transportes, caso de no existir carti
llas o cupones relativos a legumbres.
. Si el traslado se hubiera de reali- 
.zar a provincia distinta de aquélla en 
que sé produjeron, el Jefe Provincial 
del S. N. T. de la provincia de ori
gen extenderá la «gu ia» y e] Jefe 
Provincial de la provincia donde ha de 
consumirse la reserva retirará los cu- 

. pones correspondientes.
' Si la mercancía circulara por ferro
carril, el procedimiento será: el inte
resado, con la «guía», que será expe
dida por la Jefatura Provincial de ori
gen con los requisitos do la Circular 

' 248. hará la facturación y se presen
tará p-n la Jefatura Provincial de des
tina para que le autoricen a retirar 

' lá. mercancía mediante una diligen
cia que ce « t e e n  el te to -res.

guardo del ferrocarril, sin cuyo visa
do el personal ferroviario no entrega
ra la mercancía. En este momento ]a 
Jefatura Provincial retirará los cu
pones de las cartilla^ de raciona miento 
o exigirá la baja en el abastecimiento
loc^l L< UlOi pul'' €i AlCiliae-iJó-.c-
gado local de Abastecimientos y Trans
portes.

Si ci traslado de las , legumbres se 
hace por carretera, el interesado soli- 
CHafa í j  «guia» uóa ocie i-Uw» 
de la provincia de origen, como en el 
caso anterior.

El Jefe Provincial entregará él ter
cer cuerpo de la «guia», que acompa
ñará a la mercancía, y remitirá el 
cuarto . cuerpo a la uefatura Provin
cia] de destino. El interesado/ al reci
bir la mercancía, juntamente con el 
tercer cuerpo, se presentará en la Je
fatura Provincial de destino con dicho 
tercer cuerpo y las cañiflas de racio- 

. namicnto o bajas en su caso.
En la Jefatura Provincial de des

tino se canjeará el tercer cuerpo por 
ci cuarto, que quedará en poder del 
interesado, y retirará los cupones de 
las canillas o la baja en su ca¿u.

En cualquiera de los supuestos an
teriores. a] mismo tiempo que se re
tiren los cupones de las cartillas de 
racéenamienio s-" ostanroará en ellas 
la diligencia de «abastecida de legum
bres hasta tal fecha» o «abastecidas 
de legumbres tantas personas hasta 
tal fecha», aplicando el criterio del ar
tículo quinto y apartado a), caso pri
mero del sexto.

Articulo noveno.—Cuando un berrefi-* 
c iarlo 'de reserva de trigo un el con
sumo de pan) o de legumbres secas 
presente su cartela de racionamiento, 
para la retirada de cupones, a. Jete 
de Almacén o Jefe Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, según co
rresponda, entregará, además, el vo
lante de la baja 'que a su instancia 
le habrá extendido el dueño de la pa
nadería (ep el caso de reserva de tri
go) o de la tienda de comestibles (re
serva de legumbres), acreditativo  ̂
que la cartilla se ha dado de baj^ en 
la tienda en que estaba inscrita a efec
tos de racionamiento del artículo re
servado.

Artículo décimo.—-Las personas (jile
en el momento de presentar su carti
lla gocen aún de reservas cíe trigo o 
legumbres secas procedentes de la cam
paña 1941-1942. y no tengan, por tal 
causa, cupones de pan o legumbres en 
sus cartillas de racionamiento, presen
tarán. no obstante. estas' cartillas 
acompañadas de certificación expedida 
por la Delegación ele Abastecimientos
y Transporto», rlr la localidad en nue
su cartilla esté inscrita, y en la que 
se haga constar lsú carencia de cupo- 

r el motivo expuesto. Dicho es

tá que estas personas no precisarán 
presentar el volante de baja de la tien
da en relación^con el artículo de que 
carezcan de cupones por la'causa airi 
tes mencionada.

Articulo undécimo.1—Los cupones de 
pan o de legumbres secas que los Je
fes de Almacén o Jefes Provinciales 
del S. N. T. retiren de las cartillas 
de racionamiento y los volantes de lu 
ja de las tiendas que los interesados 
han presentado; las bajas en el abas
tecimiento local autorizadas por los 
Alcaldes-Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes, y los certifi
cados d e . carencia de cupones de ;os 
aún reservistas por la campaña 1941- 
1942, los remitirán a la mayor breve
dad a las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes en que los be
neficiarios tengan-inscrita su cartilla- 
de racionamiento. Estas Delegaciones 
serán- las Provinciales para los de las 
capitales de provincia: las Lócalas v - 
peciales para los de Algeciras, Carta
gena, ,E1 Ferrol del Caudillo, Gijón, 
Ibiza, Mahón y Vigo. y las Locales 
(Ayuntamientos), para los del r&sto 
de las pueblos 

El envío de los anteriores documen
tos se hará acompañándolos de rela
ción o factura en la que conste, para 
cada cartilla de racionamiento o baja 
en el abastecimiento local presentada, 
les siguientes datos:

a) Número y categoría deria car
tilla y domicilio que en ella consta o 
que su poseedor declare, si no está 
consignado.

Cuando lo presentado haya sido la 
bnta en el abastecimiento local expe
dida por el Alcalde - Delegado de' 
Abastecimientos y Transportes, se con
signará solamente la, categoría en oue 
el Interesado esté clasificado a efectos 
de racionamiento de pan y el domi
cilio. ,

b) Documentos que se remiten, de
tallando según sea cupones de racio
namiento y baja en la tienda de su
ministro; ta ja  en el abastecimiento 
local expedida por el Alcalde-Delega
do local de Abastecimientos y Trans
portes, o bien certificado de carencia 
de cupones por ser aún <¿' interesado 
reservista de la campaña 1941-1942.

c) Nombre y dos apellidos do ca
da una de las personas a quienes se

•concede la reserya.
d) .Cantidad tota-1-reservada: y
e) Fecha hasta la que se conside

ran abastecidos los beneficiarios de la 
reserva.'

Deísde lueeo. se enviarán en relacio
nes separadas los documentos de la 
reserva de triga de los de la reserva 
de legumbres. 1

Artíéuio duod.éciino.— Aun cuando no 
todas las personas incluidas en uña 
cartilla de racionamiento tengan de-

y> 4
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recho a la reserva, los Jefes de Al
macén y los Jefes Provinciales ,del 
S. N. T. retirarán de las cartillas de 
racionamiento la totalidad de los cu
pones del articulo reservado y los in
teresados deberán 'presentar el volan
te de «baja total» expedido por la 
tienda en que la cartilla figure inscri
ta para suministro de] mismo.

En este caso, los poseedores de la 
cartilla que se ha quedado sin cupones 
del artículo reservado, tendrán dere
cho a que por la Delegación de Abas
tecimientos y Transportes correspon
diente se les entreguen dos cartillas 
d e racionamiento,' complementarias 
una de otra a efectos de clasificación 
para racionamiento de pan, una sin 
tós cupones del artículo reservado, re
lativa a la parte de la familia con 
reservá, y otra con esos cupones y 
ios de los demás artículos, en cuanto 
a la parte de la familia sin reserva.

Las expresadas cartillas las facili
tarán las Delegaciones de Abasteci
mientos y -Transportes previa recogi
da de la que anteriormente poseían 
los interesados y una vez, tengan co
nocimiento de los particulares de la 
reserva por haber recibido la relación 
y documentos a que se refiere ei ar
tículo undécimo.

Artículo decimotercero.—Lo estable
cido en los artículos anteriores afecta 
a todas las cartillas de racionamien
to en que figuren inscritas las perso
nas que por virtud de lo establecido 
hagan uso de los derechos de reserva 
de trigo o legumbres secas.

' Artículo décimocuarto.—Las Delega
ciones de Abastecimientos y Transpon^ 
tes, en vista de los datos que reciban 
según lo establecido en el artículo un
décimo, confeccionarán un resumen 
que haga referencia a la reserva de 
trigp y otro a la de legumbres secas 
para productores, familiares y servi
dumbre doméstica: obreros fijos y fa
miliares; y -profesionales y artesanos 
y familiares y servidumbre doméstica, 
en los que consten los antecedentes 
de las reservas registradas m irará  el 
mes de junio de 1942, como resúme
nos iniciales, y de conformidad con 
el modelo anexo número 2 de esta 
Circular.

Artículo décimoquinto.—Los resúme
nes a que se refiere el artículo ante
rior los enviarán las Delegaciones Lo
cales Especiales y las Locales a la 
Provincial correspondiente, a la ma
yor brevedad posible.
. Artículo decimosexto.—Las Delega

ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, en vista de los re
súmenes recibidos, de las Locales Es
peciales y de las Locales y dé los que 
ellas hubieran formado para Muni
cipio de la capital, confeccionarán ios 
resúrfienes de la provincia, según mo

delo anexo número 3, que enviarán a 
esta Comisaría General (Dirección 
Técnica de Consumo y Racionamien-r 
to) con toda urgencia.

Artículo décimpséptimo. Mensual
mente, cerrado el mamo día de cada 
mes a partir de 31 de julio de 1942, 
y hasta que se liquiden las reservas 
de la campaña triguera 1942-1943, y 
antes del día 5 del mes siguiente al 
que" hagan referencia, las Delegacio
nes Locales Especiales y las Locales 
de Abastecimientos y Transportes re
mitirán a la Provincial resp . ' 
resúmenes, de acuerdo con el modelo 
anexo numero 2, uno para las aitas 

. y bajas que se 1 hubieran registrado 
durante el mes, o sea desde el día 
primero al último! en las reservas de 
trigo, y otro, en la misma forma, pa
ra las reservas de legumbres secas.

En los conceptos de altas se consig
narán los datos que correspondan a 
las personas que durante el mes hu
bieran empezado a hacer uso de la 

reserva; y en los de bajas, los refe
rentes a las personas que hayan con
sumido la totalidad, de la reserva por 
haber transcurrido doce meses desde 
que la hicieron efectiva, sin que que
pa considerar como tal baja las can
tidades que de las reservas concedidas 
se van consumiendo mensualmente eñ 
tanto el total reservado no se agote.

Artículo décimoctavo.—Con los da
tos que arrojen los anteriores resú
menes, las Delegaciones provinciales 
formarán los de su provincia respec
tiva mensualmente, de acuerdo con el 
modelo anexo número 3, que deberán 
obrar en este Centro, antes del día 
10 dei mes siguiente al que se refieran.

Artículo décimonoveno.—Los resú
menes que se formen por virtud de lo 
dispuesto en la presente Circular no 
deben confundirse ni involucrarse con 
los que se remitan de acuerdo con 
lo establecido por la número 222 de 
24 de septiembre de 1941, que reco
gen datos de liquidación de la cam
paña triguera 1941-1942, y que, forzo
samente, durante unos meses, han dé 
formarse al mismo tiempo que los de 
la campaña triguera 1942-1^43 a que 
esta Circular hace referencia, por el 
hecho fundamenta] de que* reservistas 
totales de la campaña 1941-1942 em
pezaron a consumir sus reservas con 
posterioridad a la Iniciación do la 
campaña.

La dualidad que puede producirse 
en el número de reservistas por la 
existencia de los dos resúmenes, es 
necesario conocerla para, al restar do 
la población de cada provincia el nú
mero de personas con reserva, no ha
cerlo por duplicado, en el caso de que 
algunas de ellas figuren a. !a vez en 
los dos ’ resúmenes. A tai fin las De
legaciones Locales Especiales y las Lo

cales, de Abastecimientos y Transpor
tes comunicarán á la Provincial co
rrespondiente el número ele personas 
a. que esa dualidad se refiere, y a su 
vez las Delegaciones Provinciales lo 
comunicarán a, este Centro ai remitir 
el resumen inicial a que se contrae 
e'sta Circular y los mensuales Siguien
tes, én tanto no se haya liquidado to
talmente la reserva de la campaña 
triguera 1941-1942, circunstancia de 
que darán cuenta en momento opor
tuno.

Artículo vigésimo.—Las personas- que 
hubieran hecho uso de la reserva de 
trigo o de legumbres secas, y -que ha» 
van sido dadas de baja en el raciona-* 
miento d e . esos artículos, 'Seguirán fi» i 
gurando, no obstante, en el resumen 
del Censo de habitantes formado a ‘ 
efectos de racionamiento, que debe 
enviarse mensualmente a esta C om i
saría General en virtud de lo esta
blecido por Circular número 129 de 9 
de diciembre d? 1940.

A r t í c u l o  vigésimoprimero. — El 
S. N. T. instruirá convenientemente 
a los de él dependientes para el cum
plimiento do cuanto en esta Circular 
se dispone, y las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transpon 
tes lo harán en relación con las Ló
celes Especiales y Locales, esperando 
que por virtud do ello se obtenga, con, 
motivo de la campaña triguera 1942- 
1943, una información lo más exact.a 
posible sobre las reservas de trigo y  • 
legumbres secas para consumo huma
no que tanto beneficiará al resto dé 
la población consumidora al producir
se una notable disminución en las 
necesidades a atender.

Articulo adicional.—Queda deroga-» 
da la Circular de esta Comisaría Ge
neral número 311 de 18 de junio dé 
1942. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 172 del 
día 21.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1942.—El Co

misario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimo Sr. Ministro de Industria y  
Comercio.—Excmo. Sr. Ministro dé 
Agricultura.—Excmo. Sr. Ministra 
de la Gobernación.—Excmo.-Sr. Mi
nistro Secretario del Partido.

Para conocimiento: limo. Sr. Director 
general de Agricultura.-—limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas.—limos, se- . 
ñores Fiscales provinciales de Taw 
s.as.—limos Sres. Comisarios de Re¿ 
cursos de Zonas.

Fára cumplimiento.— Excmos. señorea- 
Gobernadores civiles, Delegados pro- . 
vinciales de .Abastecimientos y Trans
portes.—Sres." Jefes Provinciales del 
Servicio Nacional d*l Trigo —S eñ o -•

- res Jefes de Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.
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(Modelo núm. l.—Anexo a la circular núm. 320.)

S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L  T R I G O

Provincia ...... ........................Núm. d é la  ficha C-l . 

Municipio TRIGO RESERVADO ..... .

Almacén ......Has. sembradas trigo C -l ........................................................................

RESERVA DE TRIGO QUE HACE EFECTIVA D......... ................ .......................................

ESPECIFICACION DE L A S  RESERVAS CLASIFICACION EN RACIONES
LOCALIDAD 

DE CONSUMOConcepto del reservista Núm. de 
personas

Cantidad reserv
ada 1.» 2.» a.»

T ítula r ....

Fam iliares titular ..............................

Servidumbre .....

Obreros fijos .........................................

Fam iliares obreros fijos 

Obreros eventuales .......................

'

TOTALES .....................

NUMEROS DE LAS CARTILLAS DE ABASTECIMIENTOS

Titular .Familiares del titular ..

Servidumbre  .......................................... . ......................... . ..........

....................................................................................

Obreros-fijos y familiares  ..........................     ...............................................

...............................................................................................

.............................................................................. ................................ ..................... ..........................

 de de 1942

© titular de W reserva.
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